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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa sin novedad en su importante sa
lud; y hoy, álas siete déla mañana, ha salido para Sevilla con el triste 
motivo del fallecimiento de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Cristina de Orleans y.Borbon, ocurrido en dicha ciudad ayer á las tres 
y veinte de la tarde.

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias continúa en Sevilla 
sin novedad también en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.

Con el triste motivo del fallecimiento de S. A. ft. la Serenísima Sra. Infanta 
Doña María Cristina de Orleans y Borbon, hermana política y prima dé S. M., 
ocurrido en Sevilla á las tres y veinte minutos de la tarde del dia de ayer, el 
R e y  (Q . D. G .) se ha dignado resolver que la Corte vista de luto durante dos 
meses, mitad de riguroso y mitad de alivio, debiendo empezar desde hoy.

MINISTERIO D I  LA GOBERNACION.  

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: En el presupuesto de 1876 á 1877 se ordenó que para el inmediato 
de -1877 á 1878 se regularizase la situación de ¡a Imprenta Nacional, incluyendo 
sus gastos y sus ingresos en los generales del Estado, y sujetando su contabili
dad á las reglas establecidas parados demás servicios reproductivos; y si aten
ciones más apremiantes de la Administración y de la política han dilatado la 
realización de aquella promesa, urge ya dar satisfacción á ella sin necesidad 
de esperar á la formación del nuevo presupuesto, una vez que la materia no es 
legislativa, sino por el contrario, mera y justificada sumisión á preceptos vigen
tes y á principios de orden que importa llevar lo Antes posible á todos los extre
mos de la Administración pública.

Al mismo tiempo el Ministro que suscribe, cumpliendo un deber penoso, 
por cnanto afecta á dignos y laboriosos empleados, pero ineludible porque 
alivia, siquiera sea en corta proporción para las necesidades del país, las car
gas del presupuesto, tiene la honra de proponer á Y. M. una modificación en la 
planta de la Administración de lá Imprenta, suprimiendo 50 de los 94 emplea
dos que hoy perciben sueldo en. aquella dependencia, lo cual, sin entorpecer en 
lo más mínimo el servicio y dejando ampliamente atendidas todas las necesida
des del diario oficial y de las impresiones que se hacen en el establecimiento, 
produce una economía de 79.025 pesetas anuales.

F-undado en. estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á Já, aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madvid 28 de Abril de 1879.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M.,
Fr& B N C ise©  J § i i v e l & .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La Imprenta Nacional se considerará como servicio reproductivo

á cargo del Ministerio de la Gobernación ,-dependiente de la Subsecretaría, y 
será en ese concepto incluido en su presupuesto, quedando sujeta su Dirección 
á las disposiciones generales de cuenta y razón á que se ajustan los demás es
tablecimientos del Estado contenidas en los reglamentos, instrucciones ú órdenes 
vigentes de carácter general. *

Art. 2.° La planta del personal de la Dirección y Administración de la Ga
c e t a  se fijará en los presupuestos de gastos del Ministerio en un artículo des
tinado á ese servicio, y los gastos de material y jornales de operarios se com
prenderán también en el presupuesto en un capítulo especial, con la subdivisión 
, de artículos que sea más adecuada á la naturaleza de los servicios y con el ca
rácter de crédito ampliado. ...................
" Art. 3.° El Ministro de la Gobernación formará igualmente el cálculo de 

los ingresos probables que haya de comprender el de Hacienda en el presu
puesto como productos de la Imprenta Nacional.

Art. 4.° La Caja destinada á la recaudación é inversión de los productos de 
la G a c e t a  y  demás servicios de la Imprenta Nacional se entenderá sujeta á las 
disposiciones generales de todas las demás Cajas que dependen del Tesoro público, 
ejerciéndose la intervención por un funcionario de planta de la Ordenación de 
Pagos del Ministerio de la Gobernación,, nombrado por el Ministerio de Ha
cienda.

Art. 5.° El surtido de material, útiles y efectos necesarios para la Imprenta 
se verificará con Jas formalidades de subasta y con arreglo á la legislación ge
neral sobré contratación de servicios públicos.

Art. 6.° El Director de la Imprenta Nacional rendirá cuenta mensual de 
caudales ai Tribunal de las del Reino por ^conducto de la Ordenación de Pagos 
del Ministerio de la Gobernación; y esta dependencia, subsanados los reparos, 
si se hicieran, expedirá por cada artículo del presupuesto el mandamiento cor
respondiente para la definitiva formalizaeion de los pagos, remitiendo los que se 
refieran á una misma cuenta y sus justificantes á la Administración económica 
para que formalice por cada uno un ingreso al presupuesto por productos de 
la Imprenta Nacional, y un pago al capítulo y artículo respectivo del presu
puesto de gastos de dicho establecimiento.

También rendirá el Director cuenta de Rentas públicas en la forma estable
cida para los demás ramos análogos, ó sea por año económico y semestre de 
ampliación de cada ejercicio, con los detalles que establecerá el reglamento.

Art. 7.° Interin se incluyen en el presupuesto próximo los gastos é ingresos 
correspondientes á la Implanta Nacional, y se plantea definitivamente la nueva 
organización, se atenderá al pago de personal y material necesarios en la forma 
hoy establecida para que no sufra interrupción el servicio; pero se procederá 
desde luego á establecer la contabilidad y á reducir la planta de los empleados 
á los límites siguientes:

Pesetas.
Dirección. -------------

Un Director-Administrador, Jefe de Administración civil de se
gunda clase, con   .......................................    8.750

Un Escribiente, Aspirante á Oficial de Administración civil, con.. i .250

Redacción.

Un Redactor primero, Jefe de Negociado de segunda clase, con.. 5.000
Un Redactor segundo, Jefe de Negociado de tercera clase, co n ... 4.C00
Un Redactor tercero, Oficial de primera clase de Administración

civil, con.................................  3.500
Un Secretario, Oficial de cuarta clase de Administración civil, con. 2.000
Dos Auxiliares, Aspirantes á Oficiales de Administración civil, 

á i .250 pesetas.....................................................................................  2.500

Intervención.

Un Interventor, Jefe de Negociado de segunda clase, con  .......... . .  5.000
Un Oficial de primera clase de Administración civil, con  3.500
Uno idem de tercera clase de id. id., con...........................................  2.500
Un Tenedor de Libros, Oficial de cuarta clase de Administración

civil, con........................................................ .......................   2.000
Cuatro Escribientes, Aspirantes á Oficiales de Administración 

civil, á 1.250 pesetas............................................................................ 5.000
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Pesetas.

S m erio io n es.

U n  Oíteial de tercera clase de Administra
ción civil, c o n . .  .......................   (2.500

Dos Auxiliares, Oficiales de quinta clase de 
Administración civil, a 4.500 pesetas.. . .  ~ 3.000

Dos Escribientes, Aspirantes á Oficiales de 
Administración civil, á 1.250 pesetas.. . .  2.500

A nuncios.

Un Oficial de tercera clase de Administra
ción civil, con.......................................................... 2.500

Uno ídem de cuarta clase de Administración
civil, con , ....................................................  2.000

Dos Escribientes Aspirantes á Oficiales de 
Administración civil, á 1.250 pesetas... .  * 2.500

Negociado de R eg istro  y  C ierre.

Un Oficial de cuarta clase de Administración
civil, con.................................................................  2.000

Un Escribiente, Aspirante á Oficial de Ad
ministración civil, co n ..  .................................  1.250

N egociado Central.

Un Oficial mayor, Jefe de Negociado de ter-
cera'clase, c o n ;  . 4.000

Un Oficial de cuarta clase de Administración
civil, con.............................................    2.000

Un Escribiente, Aspirante á Oficial de Ad
ministración civil, c o n .......................................   1.250

A rch ivo  y  B iblioteca.

Un Archivero, Oficial de primera clase de
Administración civil, c o n . . . .  , , . . . . . . . . .  '■ ’3.500

Un Escribiente, Aspirante á Oficial de Admi
nistración civil, con. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂4.250

A lm acén  y  ven ta  de lib ro s .

Un Oficial-de quinta clase de Administra
ción civil, con..................................................  i . 500

Dos Auxiliares, á 1.000 pesetas....................... * 2.000

Caja.

Un Cajero, Oficial de primera clase de Admi
nistración civil, con.................  * 3.500

Un Oficial de cuarta clase de Administra
ción civil, co n ......................................................... 2.000

Un Recaudador y cobrador de letras, co n .., 1.500

Im pren ta  y  fundición .

Un Regente primero, con.................................   4.000
Un Regente segundo, c o n . . . ................................ 3.500

P erson a l subalterno.

Un Conserje, con......................................................  4.500
Un Portero mayor, con............................................ 4.250
Para pago de Porteros.........................................   2.750

Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
F r a n c isc o  H ilv e la .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad  

y del Notariado.
Ilmo. S r .: En el recuso gubernativo promovido por Don 

Juan Antonio Fuentes y Beltran contra la  negativa del R e
gistrador de la propiedad de La Roda á inscribir cierta escri
tura de venta, pendiente en esta Dirección general en virtud  
áe la apelación interpuesta por aquel interesado:

Resultando que por escritura pública otorgada en Tarazo- 
n& con fecha 4 de Abril últim o el recurrente Beltran vendió á 
Daniel Cambronero Toboso una tierra que con anterioridad y  en 
unión de su consorte había adquirido de F rancisco R ióla y 
Catalina Fuentes por escritura que pasó en la v illa  de Madri
guera ante el Escribano D. Gabriel ¡Cayetano Pardo en 48 de 
Abril de 1849:

Resultando que presentada al Registrador de la  .propiedad 
de La Roda para su inscripción, f ué denegada por el defecto 
subsanable de no aparecer en el asiento antiguo á que se hace 
referencia ninguna tierra de las 44 que comprende, sita en el 
paraje Hoya de Don Pedro; y suponiendo por manifestación ver
bal del vendedor que la trasmitida por el presente título sea una 
mitad de i a que en  el indicado «siento resulta situada á la 
derecha del camino de Moti l leja, y que adquirieron en totali
dad Juan Antonio Fuentes y María Fuentes, existe el defecto 
insubsanable de que una mitad fué vendida por el Juan An
tonio Fuentes, ó inferirse por consiguiente «que el dominio 
»de la mitad restante, ó sea la que se comprende en dicho pre
c e d e n te  documento, corresponde á la María, y además con tie
rna también el defecto subeanable ele no determinarse clara-

«mente ei lindero de Saliente, puesto que se dice un camino 
«público, sin expresar cuál sea este:»

Resultando que, en vista de la anterior negativa, se enta
bló por el vendedor Fuentes Beltran e i . presente recurso gu 
bernativo, reconociendo la procedencia del primer defecto no
tado por el Registrador de no aparecer en ios libros antiguos 
asientos referentes á las tierras que se dicen sitas en ei paraje 
Hoya de Don Pedro, lo que dependió de no haberse tenido á la  
vista ei título de adquisición en el momento de otorgarse Ja 
escritura del dia, y  conocerse generalmente el lugar ó sitio  
donde se encuentra la linca con el nombre anteriormente ex 
presado, cuya falta quedó subsanada & juicio del recurrente en 
la certificación que acompaña, expedida por ei Secretario del 
Ayuntamiento de Madrigueras, con el Y.° B.° del Alcalde, de 
la cual resulta que la finca de que sa trata se halla enclavada 
«á la derecha del camino de la Moíiileja,» y que también se co
noce este sitio con ei de Hoya de Don Pedro: que con respecto 
al segundo de los defectos señalados de no reconocer el funcio
nario encargado del Registro en el que promueve el presente 
recurso capacidad suficiente para verificar la venta controver
tida, no puede del mismo modo que lo hizo con el anterior 
allanarse á dicha calificación por afectar á los derechos que 
en la sociedad del matrimonio corresponden al marido, y  que 
han sido reconocidos siempre en todas las legislaciones : que 
en su sentir es indudable que puede el marido enajenar la  fin
ca comprada por la mujer casada durante el matrimonio con 
dinero, cuya procedencia no se haga constar, citando al efecto 
y en apoyo de su opinión la ley 5.a, tít. 4.*, libro i  CP de la No
vísim a : que corno en la de que se trata, adquirida de Fran
cisco Riólas y Catalina Fuentes, no se hace constar dicha pro
cedencia, según puede versa de la escritura de su razón otor ■ 
gada en la villa de Madrigueras en 48 de Abril de 4849, es in 
dudable que dicha finca no corresponda en particular á n in 
guno de los cónyuges, debiendo tener el concepto de ganan
cial, en cuya virtud pertenece al marido el dominio in  acta y  
á la mujer in  habitu, y  por consiguiente es válida la enajena
ción que se discute por no ser necesario el consentimiento de 
la María Fuentes, ya que al marido corresponde durante el 
matrimonio el dominio de los bienes gananciales: que la ley  
Hipotecaria no se opone á semejante interpretación y doctri
na, porque si bien es cierto que el art. 20 de la misma ley dis
pone que el Registrador negará la inscripción de la trasferencia 
del dominio cuando este se halle inscrito á favor de persona dis
tinta del trasmátente, es con el fin de evitar que á nadie se  
prive indebidamente de su propiedad; mas en el caso actual, 
en que del Registro aparece que el dominio que ostenta la  
María Fuentes Ortega es in  habita y el del recurrente in  acta, 
ó sea el que le permite enajenar, es indudable a todas luces 
que puede inscribirse la aludida venta en los libros del R egis
tro a p. sar de lo que dispone el art. 20 anteriormente citado, 
que en concepto del interesado no es aplicable á su derecho; 
y por últim o, que por lo que toca á la tercera de las faltas, 
tampoco tiene razón el Registrador, puesto que la finca se ha
lla descrita convenientemente y como dispone la ley :

Resultando que se oyó el informe ded Registrador, el que 
insistió en su negativa, manifestando, respecto del primero de 
los defectos señalados, que no consideraba baétante para su 
subsanacion la certificación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Madrigueras, toda vez que no aparece exten
dida con intervención del principal interesado, ó sea el com
prador, el que podrá ó no estar conforme con dicha aclaración, 
y además porque, según previene la ley Hipotecaria, para sub
sanar las omisiones que impiden la inscripción de los títulos 
en el Registro se necesita otorgar otro nuevo por los m ism os 
contratantes: que por lo que respecta al segundo defecto, es 
harto claro y manifiesto, bastando sólo la simple lectura del 
artículo 20 de ley Hipotecaria, el igual del reglamento y  el 307 
del mismo, así como también las declaraciones de este centro 
directivo, par ,, comprender que apareciendo inscrito el dom i
nio de una finca á nombre de una persona, sólo esta puede 
enajenarla ó gravarla; y como el dominio de la  tierra de que 
se trata se halla inscrita á favor de D. Juan Antonio Fuentes 
y de Doña María Fuentes, y consta que el primero tiene tras
mitida su mitad, la parte restante, ó sea la que es objeto del 
contrato actu a l, sólo puede ser enajenada con el consenti
miento de la segunda, lo que no aparece del documento pre
sentado : que por más que con arreglo á nuestras leyes el 
marido puede disponer de lo adquirido durante el m atri
monio, hay que tener presente que lo comprado con dine
ro de uno de los cónyuges corresponde á aquel de quien pro
viene dicho dinero, y en el caso del dia hay motivos para 
suponer que una parte del m ism o era de la  Doña María, 
pues de otra suerte no habria una razón para que dicha 
interesada hubiese comparecido como compareció al otor
gamiento de la escritura de compra, ni en esta hubiera h a 
bido necesidad de-expresar como se expreso que la venta  
se otorgaba á favor de ambos cónyujes, y  que de los mismos 
se habia recibido el precio ; agregando además el informante 
que aun cuando la finca en cuestión perteneciese á la socie
dad de gananciales, esta sólo existe miéntras los casados v i
ven de consuno, lo que no sucede entre los referidos cónyu
ges, constando en el Juzgado que conoce de este expediente el 
hecho de haberse embargado bienes al D. Juan Antonio para 
pago de alimentos y litis  expensas á su mujer, de quien se 
encuentra separado; y por lo que toca al último defecto, que 
la finca no aparece deslindada de la manera clara que ape
tece el art. 42 de la instrucción para redactar instrum entos 
públicos sujetos a registro:

Resultando que el Juez de primera instancia del partido, 
teniendo presente lo que disponen los artículos 9.*, circuns
tancia 4.a, de la ley Hipotecaria, y 25, regla 2.a, del reglamento 
para su ejecución, así como también los artículos 20 y 65 de 
aquella y  el 57 del segundo; y  considerando que no ha llegado 
el momento de resolver si la finca de que se trata pertenece ó 
no á la sociedad de gananciales, confirmó por ios mism os mé
ritos la nota del Registrador, y en su virtud que no es inscri
bible la escritura otorgada por D. Juan Antonio Fuentes y  
Beltran á favor de Daniel Cambronero y  Toboso:

Resultando que notificada á las partes la anterior provi
dencia, apeló de la misma dicho interesado para ante el P re
sidente de la A udiencia, el cual á su vez confirmó la resolu
ción apelada:

Resultando que remitido el expediente áesta  Superioridad, 
para la debida instrucción del mismo se ordenó que el R e
gistrador librara de oficio copia certificada del asiento de do
m inio extendido en los libros antiguos á favor del recurrente 
y  su esposa en la finca de que se tra ta , y de los que consten 
en los libros modernos relativos á la m ism a, como'también 
que se oyera al Notario autorizante, supuesto que se tra ta  de 
si la  escritura debió otorgarse por el marido solamente ó por 
este en unión con la rríujer, lo cual constituye una formalidad 
en el modo de autorizar el contrato de venta:

R esultando de la certificación que en cumplimiento de la 
referida orden expidió el Registrador: primero, que en Ja an 
tigua Contaduría del partido .y su libro 21 de fincas rústicas, 
destinado al pueblo de Madrigueras y otros, al folio 5, figura, 
entre otras tierras, una de 20' almudes á la derecha del cam i
no de Motllleja, non sus lin d erp s , que fuá, vendida en 48 de

Abril de 4849 por Francisco Rióla y su mujer Catalina Puen
tes á favor de Juan Antonio Fuentes y su mujer María Fuen
tes por escritura otorgada ante el Escribano D. Gabriel Caye
tano Pardo: segundo, que según consta de una nota puesta al 
pié del anterior asiento, ha sido este trasladado al tomo 435 
del Registro moderno, llevando dicha nota la  fecha de 19 de 
Abril de 4870: tercero, que en el referido tomo del Registro 
moderno, folio 454, finca núrn. 320, resulta en efecto Traslada
do dicho asiento con el núm. 1.° de orden; y careciendo de 
alguno de los requisitos que prescribe la ley  Hipotecaria, se 
adicionaron con el segundo apellido del comprador Fuentes, 
edad, estado y vecindad, describiéndose de nuevo los linderos 
con la particularidad de que en la descripción anterior linda
ba por el Saliente «con ei camino,» y en la de ahora se dice 
«con carril del corral de Gallego,» y por el Norte con José Mar- 
tinez, cuando antes lo era con José Gascón, fecha 49 ao Abril 
de 4870: cuarto, que la inscripción 2.a de la finca y tomo indica
dos se refiere á la anterior en la descripción de la finca, ex
cepto por lo que hace al lindero de Poniente, que ha variado, 
y es ahora Hipólito R oldan, hipotecándose la m itad áe dicha 
finca con otras cinco más á la seguridad de un préstamo de 
5 000 pesetas é intereses á razón de un 40 por 400 anual por 
Juan Antonio Fuentes y  Beltran en el concepto de dueño, fe
cha 43 de Julio de 4872: quinto, que al márgen de esta inscrip
ción hay una nota de referencia y otra de cancelación de la 
relatada hipoteca, fechada en 4.* de Marzo de 4877: sexto, que 
en la inscripción 3.a del expresado tomo y  finca se dice que 
Juan Antonio Fuentes Beltran, en unión con su mujer María 
Fuentes Ortega, adquirió la referida tierra, y  trasmite la m i
tad üe la misma á José Ortiz y'Ortiz, que inscribe su título de 
adquisición; en esta inscripción, que lleva fecha de 47 de F e
brero de 4877, se consignan la situación y linderos que resul
tan del título presentado, «del cual aparece que se halla situa- 
»da en la Hoya de Don Pedro, ó lo que es igual, á la derecha 
«del camino de Motllleja; la cabida es equivalente á tres hec
tá r e a s , 49 áreas y 20 centiáre&s, y linda por el Saliente con el 
«carril del corral del Gallego, Mediodía con Martin Valiente, 
»Poniente con herederos de Antonio Roldan, y  Norte s .n José 
«Gascón,» añadiéndose á continuación que está hipou.-mdaá 
D. Gervasio Herreros Jiménez, como se expresa en la inscrip
ción 2.a, y además embargada para garantir las responsabili
dades que se indican en la anotación letra C : sétimo, que por 
la  inscripción 4.a, en 4.° de Marzo siguiente aparece cancelada 
la de crédito hipotecario antes mencionada: octavo, que al 
márgen se puso la correspondiente nota de referencia per las 
otras cinco fincas comprendidas en el título:

Resultando que asimismo se oyó al Notario autorizante, el 
que expuso que habiendo comprado el Fuentes Beltran y su 
esposa María Fuentes Ortega durante el matrimonio y con di
nero que en particular á ninguno de los cónyuges pertenecía 
la finca vendida por el primero al Daniel Cambronero Tobo
so, autorizó la escritura de .4 de Abril último, teniendo en 
cuenta que, con arreglo á la ley 5.°, tít. 4.°, libro 40 de la No
vísima, el marido tiene la  facultad de vender los bienes ga
nanciales: que la nota del Registrador calificando de insubsa
nable el defecto de la escritura, por inferirse de los asientos 
que el dominio de la citada finca corresponde á la  María Fuen
tes, estaría en su lugar si se justificase dicho dom inio; pero 
como puede alegarse en contra la ley 4.a, tit. 44, Partida 4.a, 
que prohíbe las donaciones simples entre los esposos, y las le
yes 4.a y  4.a del tít. 4.°, libro 40 de la Novísim a, es evidente, á 
juicio del informante, que no procede la aludida calificación: 
que por m ás que el hallarse in scrito  un bien inmueble ó de
recho real á favor de distinta persona del que lo tr&sfíere 
ó grava es motivo bastante para denegar la inscripción, en 
el presente caso hay que tener en cuenta que Juan Antonio 
Fuent'es no puede conceptuarse como persona distinta de aque
lla á cuyo favor aparece la inscripción, y de esta suerte se con
cillan los preceptos del derecho civil y  los de la legislación 
hipotecaria, viniendo á corroborar esta doctrina las resolucio
nes, de este centro de 3 y ,6 de Julio de 4863 al disponer que 
los bienes gananciales que estuviesen inscritos á nombre del 
padre y cuya mitad se declare de la propiedad de los hijos 
del viudo, como representantes de su difunta madre, se inscri
ban á nombre de ellos, sin necesidad de inscribirlos prévia- 
mente á nombre de aquella, y  la de 4.° de Febrero de 1877: 
por último, que respecto al segundo defecto del lindero, que si 
bien á primera vista pudiera creerse cometida la omisión, hay 
que tener en cuenta el hecho frecuente de aplicar á los cami
nos el nombre de los sitios por donde atraviesan, lo cual es 
causa de que se designen dos ó más con un mismo nombre, y  
que nadie pueda ser inducido á error por la manera cón que 
aparece hecha la designación del expresado lindero, máxime 
habida consideración á la cabida de la finca:

Vistas las leyes 4.a, 4.a y  5.a, tít. 4.a, libro 40 de la Novísi
ma Recopilación :

Visto el art. 20 de la ley H ipotecaria:
Considerando que si bien aparece inscrita la finca á nom

bre del marido y  de la mujer, la verdad es que habiendo sido 
comprada durante el matrimonio, y no constando de la inscrip
ción que alguna parte de ella sea propia de la mujer, se presu
me con arreglo á la citada ley 4.a que pertenece á ámbos cón
yuges por mitad como gan an cia l:

Considerando que, según la terminante disposición dé la 
ley 5.a, el marido está autorizado expresamente para enaje
nar durante el m atrim onio  los bienes que fueren ganados, me
jorados y multiplicados entre él y  su mujer, sin licencia, ni 
otorgamiento de esta, cuyo contrato de enajenación será váli
do á no probarse que se hizo cautelosamente por defraudar ó 
damnificar á la mujer :

Considerando que ni de los asientos del R egistro ni de los 
documentos presentados resulta que haya cesado de ninguna, 
manera la sociedad legal entre Juan Antonio Fuentes y María 
Fuentes, n i se ha probado tampoco que dicha enajenación se 
haya hecho con el objeto de defraudar ó damnificar ár esta 
ú lt im a :

Considerando, respecto de las otras faltas ó defectos atri
buidos por el Registrador al expresado documento, que dicho 
funcionario ha considerado como un mismo sitio la dere~ 
eha del camino de la Motillejcc y  la Hoya de Don Pedro al prac
ticar la inscripción 3.a Me la finca núm. 320 del Ayunta
miento de Madrigueras, que es la misma de que se trata en 
este expediente, figurando como primera inscripción de dicha 
finca el asiento de la antigua Contaduría en que se funda para 
establecer la  diferencia respecto de la situación de esta finca, 
y que es suficiente la expresión del lindero por la parte de 
Oriente en los térm inos que aparece de la mencionada es
critu ra ;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, dejar sin efecto la nota puesta por el Re
gistrador de la propiedad de La Roda en la escritura mencio
nada, la cual inscribirá dicho funcionario con sujeción á la 
ley Hipotecaria y su reglamento.

Lo que, con devolución del. expediente original, com unico  
á V. I, para su conocim iento y demás efectos. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid 41 de Marzo de 4S79.=E1 Direc
tor general, Feliciano R. de Arel lañ o .= Sr. Presidente de la  
Audiencia de Albacete.
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MINISTERIO DE MARINA.

D ir e c c ió n  de H i d r o g r a f í a .

AVISOS A LOS NAVEGANTES.

Núm. 39.
Ed cuanto se reciban á bordo estos avisos, deberán corre

girse los pianos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO.

Costa de España.

C a m bio  d e  s it u a c ió n  d e  l o s  f a r o s  d e  I s l a  C r is t i n a . Según 
aviso del Ayudante de Marina de Isla Cristina, el 8 del 
actual han quedado colocados los faros de reconocimiento 
y dirección para franquear la barra de este puerto en 
la enfilacion N. 81° O., S. 81° E. verdadero, distantes 
entre sí 88 metros, por haberlo así exigido la variación 
que ha sufrido la indicada barra en el trascurso de cuatro 
meses.

Cartas números 115 A  y 629 y plano 171 de la sección II.

MAR DEL NORTE.
Costa de Holanda (Rio Mosa).

B o t a s  d e l  A a r d p e l e n g a t ,  (.B. a. Z. núm. 231. La 
Haya «879.) Según anuncio del Gobierno holandés, se ha 
aboyado de nuevo la entrada meridional del canal Aard
pelengat, y además se han hecho en las boyas del mismo 
las modificaciones siguientes:

Las dos boyas blancas números 1 y 5 se han sustituido 
con boyas rojas, de las cuales la núm. 1 se halla por 7,6 
metros de agua, y  la núm. 5 por 5,7 metros.

En la entrada meridional del canal, que es accesible 
álas rnbarcacioiies de 1,5 metro de calado, se han co
locado á (a banda septentrional dos boyas negras, cónicas 
truncadas, y á la banda meridional dos boyas blancas, 
también cónicas truncadas.

Cartas: números 192, 213 y 526 de la sección I; y 44 de 
la II.

Costa E. de Inglaterra.

C a s c o - a l  N. d e  H a r t l e p o o l .  [A. H ., núm. 13/61. Pa
rís 1879.) Según anuncio de la Trinity House de Lon
dres, como á unos 30 metros al E. del vapor H. A . 
Brightman, que se fue á pique al N. de Hartlepool, se ha 
fondeado por 21 metros á bajamar de sizigias una boya 
verde marcada WREGK, desde la cual demoran, el cas
tillo de Edén Dean al S. 65° O; el faro de Hartlepool Heugh 
alS. 15° E., distante 5 millas, y el faro de Seaham al N. 
42° O, á distancia de otras 5 millas.

Las demoras- son*’ verdaderas. — Variación 20° NO. 
en 1879.

Eí mastelero de gavia sobresale 3 metros del nivel del 
mar, y e l palo mesana se halla á flor de agua; pero uno y 
otro se trata de sacarlos en cuanto sea posible.

Carios números 192 y 526 de la sección I; y 219 y 558 de 
la II.

MAR DE LAS ANTILLAS.

Costa da Venezuela (Canales de la Margarita).

B a j o  S a p h i r  y  p a s a  a l  S. d e  l a  i s l a  C o c h e .  [A. H., nú
mero 1 ,-773. París 1879.) El Comandante del Dupetit-  
Thouars comunica las noticias siguientes sobre la pasa si
tuada al S. de la isla Coche y las inmediaciones del bajo 
Saphir en que tocó, por Diciembre de 1877, la fragata 
Victoire.

Al S. E de dicho bajo, encima del cual se han encon
trado 5,5 metros de agua, en el sitio que marca 5 metros 
la carta francesa núm. 1.670 (edición de 1878), hay una 
série de barras ó camellones de arena que se extienden 
próximamente 2 200 metros con 5 á 6 metros de agua 
encima y de 8 á 10 metros de profundidad entre uno y 
otro, los cuales, angostando considerablemente la pasa, la 
reducen é 'un ancho de ménos de media milla para una 
embarcación de mediano calado. La sonda hallada en la 
pasa reducida así es bastante irregular; y algunas escan
dalladas de 7,5 á 8 metros demuestran que para una em
barcación cíe más de 7 metros de calado puede ser peli
grosa dicha pasa. No ha podido encontrarse la escanda
llada de I metros mencionada por la Victoire.

Entre el bajo Saphir y la punta S. E. de la isla Coche 
se ha encontrado fondo irregular que varía de 4 á 7 y 8 
metros; por tanto, se puede decir que no hay paso por el 
N. del bajo.

Según los naturales, el bajo varía á cada temporal de 
viento o mar.

Cartas números 63, 492 y 215 de la sección I; y 49 de la, iy v 

Costa-Rica.

Luz di P u e r to  Limón. [N. t. M., núm . 1. Londres 1879 
Según co; unicacion del Vicecónsul inglés en Comn, er 
un faro recien construido en lo más alto del cayo Uvero 
Puerto l  ■ :on, á 18,3 metros de elevación sobve el nive 
del mar y por 10° 0 5" latitud N. v 75Q 5G' 1 \ >l longituc 
°-. se enriende unaluz fija y de aparato dióntrico, la cua

con tiempo despejado puede avistarse á distancia de 6 á 
8 millas.

Cartas números 63, 492 y 245 de la sección I; y 544 de la IX.
Madrid 10 de Abril de 1 8 7 9 . = J u a n  R o m e r o .

Núm. 40.
OCÉANO ÍNDICO.

Golfo de Bengala.

F a r o  f l o t a n t e  d e l  c a n a l  o r ie n t a l  d e l  H o o g l y . (N. t. M., 
número 1. Calcuta 1879.) Según anuncio de la Dirección 
de trabajos hidrográficos de Calcuta, áfin  de evitar los 
inconvenientes que resultan de enmendará cada monzon, 
el faro flotante del canal del Este del rio Hoogly ó Hugli 
se ha fondeado por 19 metros de agua un cuerpo muerto, 
que ocupará durante todo el año el faro flotante y que 
viene á estar por 21° 1' 19" latitud N. y 94° 25' 19" lon
gitud E.

E sc o l lo  d e l  M e d in a . (IV. t. M.f núm . 2. Calcuta 1879.) 
El Capitán E. C. Russell, del vapor-correo Medina, en su 
travesía de Rangún á Pulo Pinang, con escala en los puer
tos intermedios, ha descubierto en el archipiélago de Mer- 
gui un peligroso escollo de piedra y arena con poco mé— 
nos de 3,6 metros de agua á bajamar de sizigias, desde 
el cual se marca el centro de la isla Redonda al N. 83° O., 
y  la extremidad meridional de la isla de Cantor al SO., 
demoras que lo sitúan por 12* 15' latitud N. y  104° 32' 
9" longitud E.

Cartas números 456 y 596 de la sección I; y 523 de la IV.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
G ostaN .d e Javá.

A r r e c if e  e n  l a  r a d a  d e  B a t a v ia . (N. f. S ., núm. 4/79. 
Berlín 1879.) Según comunicación del Cónsul de Alema
nia en Batavia, el Comandante general de Marina de 
dicha localidad ha anunciado el haberse descubierto en 
la rada exterior de Batavia un gran arrecife con 7,6 me
tros de agua encima, desde el cual se marcan: la punta 
occidental de la isla Besar Kambuis al S. 64° 5r O.; la 
punta occidental déla isla Kechil Kambuis al S. 29° 30'
O.; la punta occidental de la isla Ámsterdam al S. 28° O., 
y la punta oriental de Pulo Parrie al N. 38° 30' O.

Las demoras son verdaderas.—Variación 0o 54" NE. 
en 1879.

Gosta E. de Java.

B o y a s  d e l  e s t r e c h o  S u r a b a y a . (N. f. S ., núm. 4/80. Ber
lín 1879.)' Según comunicación del Cónsul de Alemania 
en Batavia, de un anuncio publicado en uno de los perió
dicos de la localidad resulta que las dos boyas-valizasHer- 
bert, números 4 y 5, que se hallaban al S. del faro flo
tante de Surabaya, han sido suprimidas á causa de dis
tinguirse suficientemente el cantil del bajo que señalaban.

B o y a s  d e l  e s t r e c h o  d e  M a d u r a . (IV. f S ., núm. 4/81. 
Berlín 1879.) Según comunicación del Cónsul de Alema
nia en Batavia, resulta de un anuncio publicado en la 
Gaceta oficial de la localidad que se han fondeado dos 
boyas-valizas del sistema Herbert, la una en el arrecife 
BuruóBura y la: otra en el banca Eendragts.

La primera se halla sobre la extremidad occidental 
de dicho arrecife, cuyo nombre lleva escrito en carac
teres blancos. Este arrecife tiene un cabezo con sólo¡ 2,4 
metros de agua á bajamar, que se reconoce fácilmente 
por la mudanza de color.

La boya del banco Eendragts se halla por 13 metros de 
agua enmedio del bajo, y lleva ei nombre EENDRAGTS 
en caracteres blancos. Encima de este banco el agua 
muda un poco de color.

Cartas números 456, 574, 596 y 604 de la sección I; y 488 
de la V.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa del Perú.

L u c e s  d e l  C a l l a o . (N. t. AA, núm. 8. Londres 1879.) 
Según el Comandante H. Boys, del Pelican, buque de 
guerra ing\és, á fin de indicar el desembarcadero de! 
Callao de Lima se han encendido tres luces fijas y rojas , 
de ga,^ dos de ellas á la derecha del atracadero y la t e r 
cera á la izquierda del mismo.

J,demás, en la parte oriental de la ensenada, ©a un 
faroh colocado en el extremo de la muralla de la dárs ena, 
s© enciende una luz fija y blanca.
-■ ■

Cartas números 471 y 605 de la sección I; 243* 46 y. plano 
66 de la VII.

Madrid 11 de Abril de 1 8 7 9 . = » J ü a n  R o m e r o ,.

Núm. 41.

’ MAR MEDITERRÁNEO. .
Costa de Francia.

B a jo  d e  l a  b o c a  d e  H é r a u l t , [A. nú?n. 18/88. Pa
rís 1879.) Según el Comisario de la inscripción maríti

ma en Agde, ha desaparecido el bajo que se habia for
mado en la boca del Hérault.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 2, 130 y 237 
de la III.

Archipiélago griego.

L u c e s  d e l  p u e r t o .  S u r  d e  M i t y l e n e .  (N. f . núm. 5/991
2?erZín 1879.) Según el Comandante de la corbeta ale
mana Cometa en la cabeza de cada uno de los muelles del 
puerto Sur de Mitylene hay una caseta blanca, cubierta 
de teja roja y coronada por un asta de bandera de 7 
metros de alto, á cuyo tope se iza un farol, en el cual se 
enciende una luz fija roja que alcanza á distancia de 4 
millas.

Cartas números 4 y 564 de la sección III.

MAR ADRIÁTICO.
G osta d e D a lm a c ia .

V a l iz a  d e l  a r r e c if e  G a l e r a . (K. f. S ., núm.. 50. Po
la 1878.) Según el Capitán de puerto de Spateto, con el 
bajo de 0,6 metros de profundidad situado á dos cables 
al O. del arrecife Galera, canal de Castillos, se ha coloca
do una valiza de 2,3 metros de alto sobre el ni vel del mar^ 
la cual consiste en un cono truncado macizo y  una bola, 
roja.

En el mismo arrecife Galera no hay vah*¿za alguna. 

Cartas números 192 y 243dela sección I; y  3 y 135 de la III. 

OCÉANO ÍNDICO.
Gosta S. de Austra lia,

Luz d e  P o r t  C ü r r ie . (IV. t. M.t nú m. 3. Londres 1879.) 
Según anuncio del Gobierno de Tar smania, en una torre 
de hierro y de 21,3 metros de alto, situada por 39° 56' 45" 
latitud S. y 150° 3' 33" longitud E M á la banda meridio
nal de Port Currie, costa Ó. de h a isla King, estrecho de 
Bass, se trata de encender á 46 metros de elevación so
bre el nivel del mar una lu& d (e destellos y de aparato 
dióptrieo de primer orden, la e? jal dará por minuto cinco 
destellos seguidos de otros tanf „os destellos.

Cuando se encienda dicha luz se dará á conocer por 
aviso oportuno.

Cartas números 457 y 6Q& de la sección I; y 524 de la VI.

M A R  A MARI LLO.
Gost^ ’ J3. de China,

B o y a s  d e l  Y a n g  T z e .  ( A  ;  t. M., núm. 9 7 .  Shanghai 1 8 7 8 . )  
Según anuncio dellnspr jctor general de Jas Aduanas chi
nas, en la embocadura del rio Yang Tze se han enmenda
do las dos boyas siguif antes:

1.° La boya del b ,ajo Actaeon se ha enmendado unos 
275 metros al E. %  ' E. de su antigua situación; por lo 
cual se halla ahora f 3n 9 metros de agua á bajamar y so
bre el cantil SO. de dicho bajo con el Arbol ahorquillado 
S.,9.° O., la boya «8/ Centauro al N. 24° O. y la pagoda de 
Langslian al N. 37 J O.

2.° La boya d Le la punta Vine se ha enmendado pró
ximamente medár * milla al ONO. de su antigua situación; 
por lo cual se h  alia ahora en 8,2 metros de agua á baja
mar de sizigias y sobre el cantil occidental del bajo de 
la punta Vin©* con la pagoda de Langshan al N. 67° E.,el 
fuerte de pan al S. 29° O. y el faro de North Tree 
al N. 2.° O.

Las dter ñoras son verdaderas.—Variación 2o NO, 
en 1879.

Cartas; * números 456,4 66, 574 y 604de la sección I; y 42, Sil 
y 660. de,7 ia V.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa E. de Australia.

f -Ajz d e  l a s  i s l a s  Low.(IV. t. M., mím. 16. Londres 1879.) 
(Se,gun anuncio del Gobierno de Queensland, la luz pro- 
V' isional que se encendía en la mas occidental de las is
tias Low, bahía de Trinity, se ha apagado; y en su lu- 

I gar en una torre blanca situada por 16° 23' latitud S. y 
151° 47' 33" longitud E. enmedio de dicho islote, se en
ciende á 19,8 metros de elevación sobre el nivel del mar 
una luz de aparato dióptrieo de tercer orden, blanca y 
giratoria, que efectúa una revolución por minuto; y  que 
en tiempo despejado puede avistarse á distancia de 14 
millas.

Cartas números 456 y 604 de la sección I; y 522 y 524 de 
la VI.

Madrid 12 de Abril de 1879.= J u a n  R o m e r o .

Núm. 42.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Islas de Bahama.

Luz d e l  p l a c e r  d e  l o s  R o q u e s .  [N. t. M.finúm. 1. Lon
dres H 879.) Según el Comandante H. B. Stewart, del 
Plover, buque de guerra inglés* se ha renovado el apa
rato de la luz que se enciende en cayo Codo del N. (ea-
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y os de la Palanqueta), por lo cual el alcance de dicha luz 
es ahora de 15 millas.

Cartas números 98,126, 227, 472 y 539 de la sección IX.

Luz d e .N a s s a u .  (N. t. M., núm. 1 . Londres 4 879) 
Según e! Comandante H. B. Stewart, del P/ouer, buque 
do guerra inglés, la luz fija que se enciende en la extre
midad occidental de la isla Hog, puerto de Nassau, ilu
mina el sector de 309° comprendido entre el S. 25° O., y  
el S. 26° E¡.

Lns d moras son verdaderas.—Variación 29 15' NE. 
en 1879.

Cartas números 98, 227 y 539 de la sección IX.

Costa de N ew  Jersey.
Luz de T ucker’ s B each . (A. 27, núm. 19/93. París 1879.) 

Según la Comisión de faros de Washington, desde 1 .° de 
Mayo de 1879, la luz de Tucker’s Beach, cerca de la 
entrada del puerto de Little Egg, New Jersey, de fija 
con destellos blancos que es, pasará á ser fija con deste
llo» rojos; pues aparecerá durante un minuto fija y  
blanca, y durante el siguiente dará seis destellos rojos 
consecutivos á intervalos de 10 segundos.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y: 587 de la IX.

Costa de Maryland.
F a r o  de l a  i s l a  de  J a n e .  (A . 2 7 ,  núm. 19/94. Pa

rís A 879.) Según la Comisión de faros de Washington, el 
faro de la isla Jane, á la entrada del rio Annamessex, 
canal de Tangier, Maryland, ha sido destruido por los 
hielos en 20 de Enero de 1879.

Se avisará cuando se reponga.

Cartas números 192 y 214 de ,1a sección I; y 586 de Ja IX.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa S. de Inglaterra .

L u c e s  d e  S p i th e a d .  (N. t. M., núm. 12. Londres 1879). 
Según anuncio de la Trinity House de Londres, en el mes 
de Abril de 1879 se harán las alteraciones siguientes en 
las luces de Spithead:

La luz del fuerte de No-Man’s Land se convertirá en 
luz fija blanca, con un sector rojo como de 14° que caiga 
sobre el Rye Sand y  el bajo Sturbridge; y  la luz del 
fuerte Horse se convertirá en luz fija roja.

Cartas números 192,, 213; y 596 de la sección|I; y 51, 220 
y 558 de la II.

Paso de Calais.
C a sc o  del P o m m e ra n ia . ( N. t. M., núm. 1 6 .  Lon

dres 1879.) Según anuncio de la Trinity House de Lon
dres, se ha retirado el faro flotante que se habia fondea
do para señalar el casco del Pommemnia, porque ahora 
hay 12 metros de agua á bajamar de sizigias encima de 
dicho casco.
*— — r — -

Cartas números 192, 213 y 596 de laj sección I; y 558 de 
la  II.

Costa NO. de Francia.
V a l i z a d e l a  R oche  a u x  N o r m a n o s . (A. 27,mira. 19/92. 

París  1879.) Según anuncio del Secretario de la Comi
sión de faros, la valiza de la Roche aux Normands, que 
habia sido arrebatada por las olas, ha sido repuesta nue
vamente.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 51,189, 207 y 
558 de la II.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
#

Costa E de A ustralia.
Luz d e  l a  S o l i t a r i a  d e l  Sur ( N. f, M.f núm. 3. Lon

dres 1879.) Según anuncio del Gobierno de la Nueva 
Gales del Sur, en el asta de bandera de la isla Solitaria 
del Sur se enciende provisionalmente una luz, mientras 
no se encienda el que definitivamente ha de quedar.

Cartas números 456 y 604 de la sección I; y 524 de la VI. 
Madrid 13 de Abril de 1 8 7 9 . = J u a n  Romero.

MINISTERIO BE ULTRAMAR.

D irección  gen era l de Hacienda.

Delegación del Tribunal de Cuentas del Reino.
D. Angel María Daearrete, Director general de Hacienda 

dél Ministerio de Ultramar, que actúa como Juez delegado del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Por el presente cita, llama y emplaza á D. Juan de la Viña,
' Habilitado que fué del Ministerio de Ultramar desde d.# de Fe
brero de 1870 hasta el dia 3 de Abril de 1875, á fin de que den-, 
tro  del término improrogable de tres dias, á contar desde la 
publicación de ente edicto, se presente á cumplir la sentencia 
que ha recaído en el expediente administrativo que contra él 
se ha seguido en esta Dirección general sobre desfalco de 451.991 
pesetas 75 céntimos, pcqrrido enfi a Habilitación del citado Mi
nisterio durante el tiempo que desempeñó el referido cargo de

Habilitado; en la inteligencia que de no veriñcarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 1879.=Angel María Daearrete.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g e n e ra l d e l T eso ro  p ú b lic o  
y  O rd en ac ió n  g e n e ra l d e  P ag o s d e l E stado .

Esta Dirección general ha acordado que el dia 1.® de Mayo 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las cla
ses activas, pasivas y clero que perciben sus haberes y asig
naciones por la Tesorería Central y las Administraciones eco
nómicas de las provincias; en la inteligencia de que en esta 
Corte, de acuerdo coa el Banco de España, será satisfecha en 
efectivo metálico.

Madrid 28 de Abril de T879.===E1 Director general, Agustín 
Genon.

D irección de la  Caja  general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia d.# del próximo Mayo, de 
diez á dos de la tarde:

Intereses de depósitos necesarios, procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de Propios, primer semestre de 1877, fac
turas números 3.001 á 3.100, última de las presentadas á se
ñalamiento hasta la fecha.

Madrid. 28 de Abril de 1879.== El Director general, Javier 
..Cayes tany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 1.® del próximo Mayo, de 
diez á dois de la tarde:

Resguardos al portador amortizados, sorteo de 30 de Junio 
de 1877, factura núm. 519 de señalamiento.

Idem id. de id. de 1878, facturas números 481 y 482 de id.
Intereses de resguardos al portador no depositados, segun

do semestre de 1877, factura núm. 1.261 de id.
Primer semestre de 1878, facturas números 1.093 y 1.094 

de id.
Segundo semestre de 1878, facturas números 933 y 934 de 

idem. # * •
Todas estas facturas son las últimas presentadas á. señala

miento hasta la fecha.
Madrid 28 de Abril de 1879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

D irección general de la  Deuda pública .
Siendo en, gran número los* tenedores de carpetas de con

versión de recibos provisionales del empréstito de 175,millones 
de pesetas, presentados en las Administraciones económicas de 
las provincias con opcion á recoger en Madrid los títulos defi- 
nitives, que no han acudido á recibirlos á pesar de los llama
mientos hechos al efecto por esta Dirección general en las G a 
c e t a s  de 13,de Febrero último y 22 del .corriente mes, la mis
ma ha dispuesto que el diá 30 dél ac tu a l, de doce á dos de la 
tarde, se entreguen los indicados valores por la Tesorería de 
estas oíicirjas á los interesados que lo soliciten.

Madrid 28 de Abril de 1879. = E I Secretario, Santiago Ba
ile ster os,==V.® B.°=E1 Director general, Arenillas.

Los interesados á quienes les fueron admitidas sus propo
siciones en las subastas celebradas el 21 del mes actual para 
la amortización de títulos de la renta perpétua interior y ex
terior al. 3. por 100, y de la extraordinaria de títulos y residuos. 
de interior de igual renta, pueden presentarse en la Tesorería 
de esta Dirección el dia 30 del comente, de doce á dos de su 
tarde, á recibir el importe líquido que dichas proposiciones 
representan.

Madrid 28 de Abril de 1879.=Ei Secretario, Santiago Ba
iles teros.=V.® B.®=EIDirector general, Arenillas.

D epartam ento de L iqu idación  
de la  D irección gen era l de la  Deuda pública.

Habiéndose extraviado la carpeta de resguardo núm. 3, con 
la que D. Miguel Matamoros, como encargado, presentó en las 
cfícinas de Córdoba á 6 de Julio de 1824 una certificación sin 
número, de rs. vn. 220.903, librada á favor de la obra pia de i 
Montero, en la villa de Fuente-Ovejuna, este Departamento, en 
observancia de lo dispuesto en la Real orden dé 1.® de Agosto 
de 1865 y la del Gobierno de la República de 20 de Febrero 
de 1874, ha determinado la publicación del presente anuncio 
en los periódicos oficiales, Bolsa de esta Corte y Boletín de la 
provincia, para que la persona en cuyo poder se halle la refe
rida carpeta, ó se crea con mejor derecho al crédito, la presente 
en estas oficinas ó promueva la oportuna reclamación dentro 
del término de 30 dias, contados desde la fecha de la inserción 
del presente anuncio; en la inteligencia de qué trascurrido 
dicho plazo sin verificarlo quedará nula, de ningún valor ni 
efecto y fuera de circulación.

Madrid 17 de Abril de 1879.==E1 Jefe dél Departamento, F. 
Hernando.—V.® B.°=»E1 Director general, S. Arenillas.
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Comis io n  especial A rancelaria  (1).

41.
CONTESTACION DE LOS SRES. LLORENTE HERMANOS Y COMPAÑÍA, 

ALMACENISTAS DE TEJIDOS DE MADRID.

Después de las acertadísimas y bien meditadas contestacio
nes dadas á esa digna Comisión por el Círculo de la Union Mer
cantil de esta Corte, creemos estéril entrar en consideraciones 
generales sobre el asunto que nos ocupa, puesto que seria una 
corroboración de lo expuesto por esta tan competente y res
petable Corporación.

Sejpdjado, esto, cumple á nuestro deber hacer una. ligera de
mostración, hija de nuestra práctica y pequeños conocimien
tos adquiridos en el npgocio á que nos dedicamos, así como 
de los datos que nos suministra Ja administración de nuestra 
casa, y que podremos facilitar, en caso necesario, como com
probantes de los que nos proponemos demostrar.

Inspirados en Jam ás severa imparcialidad, no podemos 
ménos de reconocer los grandes perjuicios que se vienen ir
rogando al comercio en particular y al público en general con 
los excesivos derechos dé Aduanas sobre los artículos que se 
hallan comprendidos en la clase 6.a,agrupo 3.®, partidas 136

(i) Véase la G a c e t a  del í 4 del actual. ;

\

y 139 del Arancel, como se podrá observar por las siguientes 
demostraciones de géneros adeudados por las expresadas par
tidas:

Pr*pr*ín ppcfv
Clase de género del metro- del metro. Partidac,tase ae género. —   ^  Arancel.

Pesetas. Kilógramos

Tricot negro fantasía.. 18 0*756 \
Idem id. i d    1S'25 0‘755
Idem id. id . . . .............  19‘25 0760. i
Idem id. i d .................  18 0‘750 I
Idem id. i d ................. 18*25 0*757 f
Idem id. i d  ... .18*75 0*758 i £36-Derechos
Idem id. i d ................. 19*25 0*765 ) ü™ 1gi0^
Idem id. i d .............. 20 0*750 l  0 Pesetas*
Idem azul id . .   19*25 0*760 I
Idem id. i d ................. 19*50 0*765 1
Idem id. id .................  20 0*750 1
Idem id. i d ................. 20*50 0*755 |
Idem id. i d . . . . . . . . . .  20f25 0*760 - /

249*25 9*841
Descuento, 18 por 100. 44*85

204*40 9*841

Promedio: Valor del kilogramo 20‘76 pesetas; 25 por 100 
5*19 pesetas.

Paten inglés H *. . . . . .  6*76 0*480 \
Idem id. id .................  6*86 0*480
Idem id. i d . . . . . . . . . . .  ' 7*70 0*482 J
Idem id. i d . . . ...........  8*72 0*485 I
Idem id. i d . . . ....... . 8*95 0*488 j
Idem id. i d . .______  7*92 0*485 \136.-Derechos,.
Idem id. id    9‘05 ,. 0*500 /  5 pesetas.
Idem id. id . . . . . . . . . .  9*25 0*503
Idem id. Id     9*65 0*505 1
Idem id. i d . . . . . . . . . .  . 9*65 0*510 1
Idem» id., id».. . . . . . . . .  9*97 0*516 L
Gaban id. 1/& ... .• . . . . .  12*05 0945 I

106*53 6*379

Promedio: Valor de un kilógramo 16*70 pesetas; 25 por 100 
4*175 pesetas.
-  ^

Lana belga...................  7*50 0*476 \
Idem id....................... . .  7*25 ' 0*457 ( 136.-Derechos,
Idem id . . ..................... .  10*25 0*486 j 5 pesetas.
Idem id.................. . . .  8 0*448 J

33. ' 1*867
Descuento, 18 por 100 . 5*94________ _____

27*06 1*867

Promedio: Valor de un kilógramo 14*49 pesetas; 25 por 100 
3*62 pesetas.

E d red ó n ....................  7 0*740 j
Id em .......................... . 8 0*740 136.-Derechos,
Id em .  .......... 11 0*740 5 pesetas.
Tupelin.........................  9 0*720

35 2*940
Descuento, 3 por 100.. 1*05

33*95 2*940

Promedio: Valor de un kilógramo 11*50 pesetas; 25 por 100 
2*875 pesetas.

Ahora bien: como se desprende de las precedentes demos
traciones, hemos procurado incluir en ellas desdé los géneros 
más superiores, como son los tricots, fantasía y patenee in 
gleses, qué puede calcularse en un 10 por 100 de la importa
ción, y las lanas belgas, edredones y tupelin, que constituyen 
por su precio el 90 por 100 de Jo que se importa del ramo de 
pañería; y á  pesar de haber en dichas demostraciones dos de 
los géneros más superiores, haremos ver que no debe éér ni 
con mucho 5 pesetas los derechos de dichos géneros, adeuda
dos todos por la partida 136 deT Arancel, y sí:4, quedandp aun 
un pequeño residuo á favor dé la Administración.
Valoración ó promedio de la primera de

mostración.. . . . . . . . .................... 20*76
Idem id. de la segunda id. . . ................... . 16*70
Idem id. de la tercera i d . . . . . . . . . . . . . .  14*49
Idem id. de la cuarta id. . . . . . . . . . . . . . .  11*50

63*45 I 4 
23 I
034 15*86,
025

01
Tenemos que la valoración promedio de las referidas cua

tro demostraciones nos da un resultado de 15*86 pesetas; y 
como sea el 25 por 100 de la valoración la basé para la fija
ción de los derechos, les corresponden á estos géneros por este 
concepto 3*965 pesetas, ó sean 4, con el pequeño residuo de que 
llevamos hecho mérito anteriormente.

(Se continuará.)

Junta de P en sion es c iv iles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Febrero 
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Eduardo Romea y Yanguas, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 7.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 15.000 que le sirve de regulador, y por reunir 26 años, 11 
meses y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se? 
siori celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles 
en 29 de Diciembre de 1875 le fueron reconocidos 23 años, 4 
meses y 4 dias, y  se le abonan como Ministro Plenipotencia-



Gaceta de Madrid.—Núm. 119. 29 Abril de 1879.  297
rio de primera clase de España en Tánger 3 años, 7 meses 
v  4 L 4 *  d i f > s -D Juan de Ayala y Ramírez, clasificado en concepto de ce- 
sante con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 4 000 que le sirve de regulador, y  por reunir 8< anos, 5 m eces v días de servicios. Extracto de los mismos: soldado del P t a l ’on de francos de Meneses 8 meses y  17 dias, y Escribien
te, Auxiliar y Oficial del Tribunal de Cuentas del Rem o 87
años, 3 m eses y 10 días. _D Juan Bautista Marrugat y Canals, clasuicaao en con-  
cenfo de cesante con el haber anual de 5.000 pesetas, m itad  del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y  por reunir 80 
años 8 meses y 15 dias de servicios. Extracto de los mismos: Miliciano nacional movilizado 5 años, 3 meses y 19 dias; F is
cal interino del Juzgado de Rentas de Barcelona, no se le  abona este servicio; F iscal de la Subdelegacipn de Rentas de Barcelona 8 dias; Magistrado de la Audiencia ds Palm a <ie Mallorca un año, un m es y  18 dias; Magistrado supernum era
rio de las Audiencias de Zaragoza, Burgos y Pamplona 4 años,7 meses y  15 dias; Magistrado de número en las Audiencias de Pamplona y Cáceres 8 años, 10 meses y 83 dias; Presidente 
de Sala de la Audiencia de Pam plona un año, 7 meses y 17 días- Regente de la Audiencia de Búrgos 5 meses y 81 dias, y Presidente de las Audiencias de Valencia y Palma de Mallor
ca 1 años, un m es y 83 dias. i .D. Lope Martínez Sobejano, clasifícaao en concepto^ de ju 
bilado del destino de Regente de la Audiencia de Sevilla con el haber anual de 5.100 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 8 500 que le sirve de regulador, y por reunir 28 años, 7 m e
ses y 5 días de servicios: Extracto de los mismos: en sesión  celebrada por la prim itiva Junta de Pensiones civiles en 10 de Febrero de 1875 le fueron reconocidos como cesante 20 años,
7 meses y 5 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D . F rancisco  Grande y  Gil, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador,y por reunir 37 años, 7 meses y 11 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 5 años, 4 meses y  41 dias; Torrero de- Telégrafos4 años, 5 meses y 13 dias; Oficial de Sección del cuereo de Telégrafos 9 años, 10 meses y  5 dias; Jefe de estación 4 años, 11 
m eses y  25 dias; Auxiliar tercero y  primero de dicho cuerpo 6 años, 7 meses y 27 dias; Oficial tercero y  segundo 3 añus, 10 meses y  20 dias, y  Subdirector de primera clase 2 años, 4
m eses y  26 dias. , .D. Ignacio Sastre y Valsch, clasificado en concepto de ju bilado con el haber anual de 900 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y  por reunir 34 años, 10 m eses y  13 dias de servicios. Extracto de los mismos: como comprendido en los beneficios concedidos á los Milicia
nos nacionales por la ley de 23 de Mayo de 1856, cuya aplicación solicitó oportunamente, se le abonan 4 años, 2 meses y  
16 dias: en el Ejército 5 años, 9 meses y 15 dias; Subteniente de carabineros de Hacienda pública 22 años, 8 meses y  3 dias; Mayor del presidio de Tarragona un año, 7 meses y 28 dias, y  Ayudante primero del de Badajoz 6 meses y  11 dias.D. Manuel Mora Pinteño, clasificado en concepto de jubila
do del destino de Llavero de los Reales Alcázares de Sevilla  
con el haber anual de 547‘50 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 912‘50 que le sirve de regulador, y  por reunir 31 años 
y  23 dias ds servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en 24 de Octubre de 1872 le fueron reconocidos como cesante 28 años, un m es y 11 dias, y se le abonan por el doble tiempo de campaña 2 años, 11 meses y  12 dias.D. Santiago Gutiérrez de Cebados, clasificado sin  derecho á  señalamiento de haber pasivo como cesante por carecer de 
base de carrera anterior á la publicación de la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 1845. Se le reconocen 16 años, 6 m e
ses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente y  Oficial de las oficinas centrales de Beneficencia de Madrid, no se le abonan estos servicios; Oficial primero de la Secretaría de la Junta de Beneficencia de Madrid 3 años, 11 m eses y5 dias; Oficial del Archivo del Ministerio de Ultramar 8 años,9 meses y 26 dias; Auxiliar de la clase de cuartos del propio Ministerio un año, 11 m eses y  49 dias; Auxiliar de la de ter
ceros de la Sala de Indias del Tribunal de Cuentas del Reino 5 meses y 26 días; Oficial de primera clase de Hacienda pública con destino á la Dirección general de Rentas 2 m eses y  23 dias; Auxiliar del Ministerio de Fom ento 10 dias, y  Oficial de segunda clase, en.com isión, con destino á la Sección ad m in is
trativa del Tribunal de primera instancia de Clases pasivas un año y  17 di as.D. Manuel Gómez y González, clasificado sin derecho á señalam iento de haber pasivo como cesante por no reunir el m ínim um  de tiempo de servicio que exige la ley. Se le reconocen 13 años, 8 meses y 29 dias de servicios. Extracto de los m ism os: Miliciano nacional movilizado de Logroño 3 años, 9 m eses y 42 dias; Asesor de la Subdelegacion de Rentas de Lo
groño 7 años, 2 meses y  23 d ia s; Subsecretario del Ministerio de la Gobernación un año, 11 m eses y  ,12 dias, y Consejero de Estado 9 meses y  12 dias.

D. Antonio Nieto y Pacheco de Padilla, clasificado sin derecho á señalamiento de haber pasivo como cesante por no reunir el mínim um  de tiempo de servicio que exige la ley. Se le 
reconocen 14 años, 4 meses y  5 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 15 dias; Juez de primera instancia, de entrada, de Torrox, Gauein, Iznalloz y  V illacarrillo 4 años, 
2  meses y  26 dias; Juez de primera instancia , de ascenso, de Berja, Lucena y  Aguilar 6 años, 6 meses y 4 dias; Juez de pri- 
ra instancia, de entrada, en comisión, de M ancha-Real un año y  Tí dias; Juez de ascenso de Alcalá la R eal un año, 3 m eses y 29 dias, y  Juez de término del distrito del Campillo de Granada un año, un mes y  10 dias.*

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.
D. Juan Sanchiz y  Julián, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 410 pesetas, quinta parte de las 2.050 que le sirven de regulador, y  por reunir 15 años, 10 meses y10 dias de servicios. Extracto de los m ism o s: soldado y cabo del regim iento de Milicias disciplinadas de la Habana 8 años 

y 3 dias; carabinero del Resguardo de Hacienda de la isla de 
Cuba 6 años y  8 dias, y  Aventajado del m ism o Resguardo un año, 9 m eses y 29 dias.

Hipólito Gómez y  Dolores, carabinero que fué de primera clase del Resguardo de Hacienda de F ilipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 369 pesetas 
anuales, tres quintas partes de las 615 señaladas a su citada plaza, y  por reunir 27 años y  19 dias de servicios efectivos.

Cándido Oarraseo y  Torrico, sargento primero que fué del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 768 pesetas anuales, dos 
quintas partes de las 1.920 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 20 años, 5 meses y 3 dias de ^servicios efectivos.

Eul&lio Quintiambon y Cruz, sargento segundo que fué fiel 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho A continuar en el disfrute del retiro de 612 pesetas, tres quintas 
partes de las 1.G20 señaladas á su citada plaza, y  por reunir 
27 años. 5 meses y 6 dias de servicios efectivos.

Simeón de la Cruz Calista, cabo primero que fué del R es
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 270 pesetas anuales, dos quintas partes de las 675 señaladas á su citada plaza, y por reunir 22 años, 5 m eses y 28 dias de servicios efectivos.Eugenio Jiménez y  Bastiana, carabinero que fué de segunda clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 31860 pe
setas anuales, tres quintas partes de las 531 señaladas á su citada plaza, y por reunir 27 años, un mes y 24 dias de servicios 
efectivos.Isabelo de Castroxy Torres, carabinero que fué de primera clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 270 pesetas 
anuales, dos quintas partes de las 675 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 20 años, 8 meses y 26 dias de servicios 
efectivos.Valentín Concepción y  Crisóstomo, cabo primero que fué 
del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 270 pesetas anua
les, dos quintas partes de las 675 señaladas á su citada plaza, y  por reunir 22 años, 10 meses y 10 dias de servicios efectivos.Francisco Mampon y Avaya, carabinero que fué del R esguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 312 pesetas y 40 céntimos anuales, dos quintas partes de las 531 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 22 años, 8 m eses y 4 ciias de servicios efectivos.Bernardino Riondon y Santos, cabo primero que fué del R es
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 270 pesetas anuales, dos 
quintas partes de las 675 señaladas á su citada plaza, y  por 
reunir 22 años, 7 meses y 3 dias de servicios efectivos.Juan de los Santos y  Tominez, carabinero que fué del R e s guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 cé n timos anuales, tres quintas partes de las 531 señaladas á su 
citada plaza, y  por reunir 30 años, un mes y  14 dias de serv i
cios efectivos.Nicomedes Manuel Abordo, carabinero que fué de primera clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 369 pesetas anuales, tres quintas partes de las 615 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 25 años, 10 m eses y  21 dias de servicios efectivos.

Juan Leofermis y  Gregoria, carabinero que fué del R esguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas y  60 cénti
mos anuales, tres quintas partes de las 531 señaladas á su e i-  tada plaza, y  por reunir 27 años, un mes y  19 dias de servicios efectivos.

Ventura Guevara Albarran, carabinero que fué de segunda 
clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 señaladas á su citada plaza, y  por reunir 28 años, un mes y 5 dias de servicios efectivos.Jacinto Domingo Lázaro, carabinero que fué de segunda  clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con 
derecho á continuar en ei disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 señaladas á su citada plaza, y por reunir 29 años, 7 meses y 20 dias  de servicios efectivos.

Isidro Bulavan San José, carabinero que fué del Resguardo  de Hacienda de F ilip inas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de^212 pesetas y  40 céntim os anuales, 
dos quintas partes de las 531 señaladas á su citada plaza, y  por reunir 22 años y  un mes de servicios efectivos.Eleno San Buenaventura y Margarita, carabinero que fué de segunda clase del Resguardo de Hacienda de F ilip in as,c la 
sificado eon derecho á continuar en el disfrute del retiro  
de 318 pesetas y 60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 531 señaladas á su citada plaza, y por reunir 25 años y  un mes de servicios efectivos.Francisco Serrano y  Mechora, carabinero que fué del R es
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas y  60 céntim os anuales, tres quintas partes de las 531 señaladas á su citada  plazg, y  por reunir 36 años, 9 m eses y 7 dias de servicios efec
tivos.Lúeas Dalisay de la Cruz , carabinero que fué de primera 
clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 369 pesetas  anuales, tres quintas partes de las 615 señaladas á su citada  
plaza, y  por reunir 39 años, un mes y 29 dias d eserv icios efectivos.Juan Cayetano Jacobo, carabinero que fué del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 céntim os anuales, tres quintas partes de las 531 señaladas á su citada plaza, y  por reunir 26 años, 5 meses y  5 dias de servicios efectivos.Agustin Dacuy-cuy V en tu ra , carabinero que fué del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado'con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 cénti
mos anuales, tres quintas partes de las 531 señaladas á su c i
tada p laza, y  por reunir 25 años, 5 meses y 16 de servicios ef ectivos.

Cesáreo Baltasar y  Decena , carabinero que fué de prime
ra clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 369 pesetas anuales, tres quintas partes de las 615 señaladas á su citada  plaza, y por reunir 30 años, 9 meses y 22 dias de servicios efectivos.

Anacleto Casindac y  B autista , carabineroj que fue de prim era clase del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 369 pesetas anuales, tres quintas partes de las 615 señaladas á su  
citada plaza, y por reunir 32 años, 2 meses y 17 dias de servicios efectivos.

MONTE-PIO DE LA PENÍNSULA.
Doña Bárbara Rebollo y  Lebrero, viuda de D. Romualdo Lerin y Gastón, Oficial cuarto que fué de Hacienda pública. 

Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.
Doña Benita Dalmau y  Pastor, viuda de D. Ram ón Teijeiro y  Rodríguez, Vista tercero que fué de la Aduana de Cartagena. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 625 pesetas anuales.
Doña María Belen y  Doña Petra Beruete y Catani, huérfanas de D. Miguel, Intendente que fué de la provincia de Búr

gos. Se les declara con derecho á la pensión íntegra de Monte- pio|de ofi finas de 1.750 pesetas anuales.
Doña Concepción Santam aría y  Carrasco, viuda de D. Ma

nuel Estéban Izquierdo, A uxiliar que fué de la clase de sextos  
del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara con derecho 
á la pensión de Monte-pio de oficinas ds 375 pesetas anuales. 

Doña Asimpioxi Rivera y  Tuglls, viuda de De Juan Bautista

de Monserrat y Tornam ira, Jefe económico que fuá de Hacienda pública, jubilado. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de oficinas de 875 pesetas a.:-nales.
Doña María de los Dolores Villagarcía y  Lopes, huérfana de D. Ramón, Agente-Investigador que fué de Contribuciones. Se le declara con derecho á suceder á su madre Dona Carmen en 

el goce de la pensión de Monte-pio de oficinas de 312 pesetas 59 céntimos anuales.
Doña Ana Bustillo Recio, huérfana de D. V icente, Oficial . tercero que fué de la Administración de Rentas de Reinosa. Se le deciara con derecho á la pensión de Monte-pio de oficinas de 187 pesetas 50 céntimos anuales.Doña Antonia Rodríguez, viuda de D. Benito Yicetto, Jefe que fué de la Sección de Contribuciones y Estadística de la Ad

ministración económica de la Coruña. Se le declara c _n derecho 
á  la pensión de Monte-pio de oficinas de 1.125 p e se ta s  anuales.Doña Rita Moreno y Campos, viuda de D. Vicente Agreda y Cisneros, Oficial de ia clase de segundos do Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión anual de Monte-pio de oficinas de 750 pesetas.Doña Josefa Moreno y Perez y Doña María del Cármen Gómez y Parada, viuda la primera y huérfana la segunda de Don 
Francisco Gómez, Oficial segundo de la Administración principal de Correos de Granada. So les declara con derecho por mitad á la pensión de 550 pesetas anuales.

Doña Encarnación Prada y Sastre, viuda de D. D&rnian Vázquez y Gómez. Escribiente primero que fué de la Redacción del 
Diario de Sesiones dei Congreso de los Diputado*'. Se ie declara con derecho á la pensión de Monte-pio de Ministerios ¿e 1.000 
pesetas anuales.Doña Agustina de Oarrichena San Martin, viuda de D. Juan 
Gaya y Martínez, Jefe de la Sección de Contribuciones civiles  
del Ministerio de la Gobernación. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de Correos de 1.42o pesetas anuales.Doña María de la Concepción Hernández y Hernández, viuda de D. Domingo Rodríguez, Oficiad que fué de la Adm inistración económica de la provincia de Canarias. Se le declara con  
derecho á la pensión de Monte-pio de oficinas de G25 pesetas anuales.

Doña Manuela Serra y Jaume, viuda de D. Manuel de la Guardia y Perales, Oficial primero que fué de Hacienda pú
blica en las Baleares. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de oficinas de 825 pesetas anuales.Doña María de la Paz Falcon y  Goya, huérfana de D. Fran
cisco, Oficial primero que fué de la Administración de H a
cienda de Cuenca. Se le declara subsistente la pensión de Monte- pio de oficinas de 825 pesetas anuales.Doña Francisca Castellanos y Abril, huérfana de D. Julián, Oficial que fué de quinta clase üe Hacienda publica. Se le de
clara con derecho a la pensión de Monte-pio de oficinas de 375 
pesetas anuales.Doña María del Mar Conte y  César, viuda de D. Joaquín María Casalduero, Presidente de Sala que fué de la Audiencia de Valladolid. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia  
del Tesoro de 2.125 pesetas anuales.Doña Dolores Castro y González, viuda de D. Vicente Mo
reno, Administrador que fué de Hacienda púülica de la provincia de Cuenca. Se le declara con derecho á la pensión v ita licia del Tesoro de 1.250 pesetas anuales.Doña Concepción Acacio y Cambronero, viuda de 19. Juan Ferreira, Fiscal que fué jubilado del Tribunal de las Ordenes m ilitares. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia dei 
Tesoro de 2.875 pesetas anuales.Doña L uisaR elogra y Rigada, fallecida, y  su hija Doña Dolores Florez y Pelogra, viuda la primera y huérfana la s e gunda de D. José María Fiorez, Oficial que fue de la clase de 
terceros del Ministerio de Fomento. Se le declara á Doña Luisa  el derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.125 pesetas anuales, y  á la Doña Dolores el de suceder á su madre en el goce de la m isma y  percibir las m ensualidades que aquella no llegó á cobrar.Doña María del Cármen González Bernedo, viuda de Don 
Juan Bautista Lobo, Registrador que fué da la propiedad de 
Toledo. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia dei Tesoro de 825 pesetas anuales.

Doña Josefa María de la Candelaria Reinier, viuda de Don Antonio María de Moya y Avalos, Cónsul de España que fué 
en Alejandría. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia  del Tesoro de 1.865 pesetas anuales.Doña Josefa Lefler y Betl, de estado viuda, huérfana de Don 
Enrique, Comandante del Resguardo montado do la provincia de Avila, Se le declara con derecho á la pensión vitalicia  del 
Tesoro de 562 pesetas 50 céntimos anuales.Doña Leocadia Belaunde, huérfana dejjD, Cosme. Oficial que fué del Gobierno político de Bilbao. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Tesoro de 450 pesetas anuales.

DoñaEvarista Richer Aymeu, viuda de D. Cayetano Benito  Rodríguez, Contador electo que fué del Tribunal de Cuentas 
del Reino. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia  del Tesoro de 1.500 pesetas anuales.

Doña Manuela Piqueras y Sánchez, huérfana de D. Ildefon
so, Oficial tercero primero de la Administración de Hacienda de la provincia de Albacete. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 750 pesetas anuales.Doña Angeles Morales y Fernandez, huérfana de D. Maxi
mino, Administrador de Rentas de Guadix. Se le declara en juicio^ de revisión sin derecho á continuar en el goce de la  pensión de Monte-pio de oficinas de 625 pesetas anuales que disfrutaba por haber contraido matrimonio en vida de sus padres; no teniéndole tampoco á pensión del Tesoro porque el causante no llegó á percibir sueldo del Estado igual ó mayor de 2.000 pesetas que como mínimum exige ei arfc. 20 de la ley  
de presupuestos de 3 de Agosto de 1066.Doña Manuela Aranda, viuda de D. Juan Anguita , Adm inistrador que fué de Rentas de Espiei y Montero» Se le declara sin derecho á la  mejora de pensión que solicita por no presentar documento alguno que pueda modificar el ¡fcuerdo de la Junta de Glasés pasivas de 1.° de Diciembre de 1858,

Doña Angela Rodríguez Navarrete, viuda ds D. Pascual 
Jarque y Aramburu, Oficial cuarto segundo que fué del Gobierno civil de Cuenca. Se le declara sin derecho á pensión de 

"Monte-pio n i del Tesoro, porque el destino servido por el causante no tiene incorporación á ningún reglamento de M onte- 
pio ni disfrutó sueldo que pueda servir de "regulador. A sí como tampoco tiene derecho dicha viuda á las dos .mesadas de su
pervivencia porque su esposo falleció en situación de cesante sin disfrute de haber alguno.

Doña Rita Montestruque, huérfana de D. Juan, Adm inistrador de Rentas de Tortosa. Se le declara sin derecho á pensión de Monte-pio por haber contraido matrimonio en vida de sus 
padres, ni tampoco á la del Tesoro, á menos que no justifique que el causante sirvió al Estado por lo menos í5  años, y que desempeñó destino con sueldo igual ó mayor al de 2.009 pesetas que como m ínim um  exige el art. 20 de la ley de presupues
tos de 3 de Agosto de 1866.Doña María de la. Cruz Fernandez,-huérfana de D. Andrés, Portero cuarto que fué de la oficina de pagarés de Loterías. Se 
le declara sin derecho á ia pensión de Monte-pio de oficinas
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que sul -uta porque el destino que sirvió su padre no tenia 
consiee. ación de Oficial de Ideal Hacienda, y por lo tanto sin 
incorporación á dicho Monte-pió.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Justa Alio y Bermudez, -viuda de D. Raimundo P as
cual Ge . vieh, V isitador general de Aduanas que fue de la isla 
de Cube. Se ie declara con derecho á la pensión anual de o.uuU

PV )o ñ  > Joaquina Muñiz y Rodríguez, viuda, de D. José Ca- 
muvra-. v Vázquez, Alcalde mayor .ae entrad a en Puerto-Rico.
Se le ov Vara con. derecho á la  pensión anual de 2.500 pesetas.

D. y  mando, Doña Teresa y D. Felipe Zappino y de Ja Cue
va, huc tuuos de D. Felipe, Jefe de Administración cié tercera 
clase, A ¡ministrador que fué de la Aduana de Manila. Se 
les deeJ-ra con derecho á suceder á su madre en el disfrute de 
la pensr u de 3.750 pesetas que percibía aquella hasta que con
trajo segundas nupcias. ,

Dcñ Laureana Pichardo y Piehardo, de estado viuda y 
huérfc.íi de D. Carlos. Se le declara en juicio de revisión con 
derecho á la pensión vitalicia del 1 esoro ele 666 pesetas y 66 
céntimas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doñn Francisca Gallego, viuda de D. Cándido López, porte
ro segundo que fué de Ja Dirección general del 1 esoro. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec
to de 1.400 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa-
lieciune¡ to. '

Doiir María Catalina Vidal y senaore, viuda de D. F ernan
do Perez Vilaplana, Aspirante de segunda  clase que fué á Ofi
cial de Jh. Administración económica de Murcia. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Dcín Josefa Portóles la Sierra, viuda de D. Estéban Adrados, 
Bedel que fué del Conservatorio de Artes, Escuela de Comer
cio, Ar-us y Oficios. Se Je declara con derecho á dos mesadas 
de supe' vivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Don. Me Wa González Aparicio, viuda de D. Ildefonso Alejan
dro, peo(t caminero que fué. Se le declara con derecho á dos me
sadas di- supervivencia al respecto de una peseta 75 céntimos 
diarios que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Matías Cerced, Presbítero exclaustrado del convento 
de Santa Catalina, Orden de San Francisco de Asís de Cari
ñena. Su le rehabilita en juicio de revisión en ei goce de la 
pensión diaria de una peseta 50 céntimos.

D. Tomas Garriguez Serrano, Presbítero exclaustrado del 
c o n v en 1 o de Santo Tomás de esta Corte. Se le rehabilita en 
juicio d* revisión en el goce de la pensión diaria de una pese
ta 50 cr-ntirnos. .

Se rt-habilita en juicio de revisión en el goce de la pensión 
diaria oe 75 céntimos de peseta á los individuos siguientes:

D. Juan Bautista Sales y Vidal, corista exclaustrado del 
convento de Capuchinos de Castellón de la Plano.

D. Andrés Martinez Salvador, corista exclaustrado del con
vento de Santa Ana de Montan, Orden de Servitas.

D. Félix Rodríguez y García, corista exclaustrado del con
vento cu Carmelitas de Salamanca.

D. Manuel Rodríguez y Rodríguez, corista exclaustrado del 
convento de Franciscanos Angelinos de la villa de Algaba.

D. Manuel Salvador Mocholi y Mañez, lego exclaustrado
del convento de Carmelitas calzados-de Valencia,

D. José Vallés y Fuster, corista exclaustrado del convento 
de Capuchinos de la villa de San Mateo.

D/Manuel Ptrez Romero, corista exclaustrado del convento 
de Santa Mónica de Barcelona, Orden de Agustinos descalzos.

D. Manuel Branchadell C arp i, corista exclaustrado del 
convento de Capuchinos de Albaida.

D. José Paredes y Quintana, corista exclaustrado del con
vento de Agustinos Recoletos de Santa Cruz de la Sierra.

D. Diego Olmedo, c o ris ta  exclaustrado del convento de Car
m elitas descalzos de Mancha Real.

D. J o é  Prades y Campos, corista exclaustrado del convento 
de Carmelitas calzados de Valencia.

D. Bernardo Moreno é Igual, lego exclaustrado del convento 
de Dominicos de Segorbe.

D. Pascual Mulet y Manrique, lego exclaustrado del con
vento de Servitas del lugar de Cuart de los Valles.

D, José Oervera y Sanz, corista exclaustrado del convento 
de Dominicos de Valencia.

D. Agustín Ramos A gram unt, corista exclaustrado del 
convento de Mercenarios de Valencia.

D. José Rius Cavedo, corista exclaustrado del convento de 
Franciscanos descalzos de Valencia.

D. Francisco Llopis, lego exclaustrado del convento de 
Trinitarios calzados de San Blas de Tortosa; y

D. Rumualdo Guarch, corista exclaustrado del convento 
de Cistercienses de Benitasar.

Madrid 5 de Abril dé 4879.=E1 Vocal Secretario, Agapito 
Gozalo.=V.° B.°=E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

S u p e r in te n d e n c ia  de  l a Casa de M oneda d e M adrid.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 8 del 

actual, ten d rá  lugar en el despacho de esta Superintendencia 
á los 60 d ias de publicado este anuncio en la Ga c eta  oficial, y 
hora de la una de la tarde, subasta pública para contratar 
18.200 htros de aceite común que se consideran necesarios 
en esta Gasa durante el año económico de 4879-80, con arreglo 
al pliego de condiciones que desde este dia se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de una peseta 50 
céntimos por litro, no pudiéndose adm itir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta será preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.000 pesetas, 
cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con arreglo 
al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 25 de Abril de 4879.=R. Serrano.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de aceite común con destino á la Casa 
de Moneda de Madrid durante el año económico de 4879-80, 
se compromete á cumplirlas y entregarlo al precio d e . . . . .  
(expresado por letra) cada litro.

(Domicilio, fecha y firma.)

En cum plim iento de lo dispuesto en Real orden de 7 del 
actual, tendrá lugar en el despacho de esta Superintendencia 
á los 30 dias de publicado este anuncio en la Gaceta oficial, y 
hora de las dos de 3a tarde, subasta publica paia contra—

t tar 20.000 kilogramos de cobre para aleaciones de plata que se 
consideran necesarios en esta Gasa durante el año económico 
de 4879-80, con arreglo al pliego de condiciones que de^de este 
dia se halla de manifiesto en la Secretaría de este estableci
miento.

El precio máximo para esta subasta es el de 2 pesetas 75 
céntimos por kilogramo, no pudiéndose adm itir proposición 
que exceda de la cifra estipulada.

Para tom ar parte en la subasta será preciso haber deposi
tado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.000 pe
setas, cuyo resguardo se unirá á la proposición, formada con 
arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 25 de Abril de 4879.=R. Serrano.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar la entrega de 20.000 kilogramos de cobre para alea
ciones de ulata con destino á la Gasa de Moreda ele Madrid,
se compromete á cumplirlas y entregarlo al precio de........
(expresado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 49 del actual, 

ésta Dirección general ha señalado el dia 6 del próximo mes 
de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las maletas, mochilas, carteras y sacas que se ne
cesitan en la Dirección general de Correos durante los años 
económicos de 4879-80, 80-81 y 84-82.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por el 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852, en Madrid ante la Di
rección general de Correos y Telégrafos, situada en el local 
que ocupa en la calle de Carretas, núm. 40; hallándose de 
manifiesto en la misma, para conocimiento del público, el 
pliego de condiciones corresponiiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al siguiente modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 4.48R75 pesetas en dinero ó en 
valores públicos, al tipo que previenen, las disposiciones v i
gentes, siendo condición precisa para tomar parte en la su
basta que el licitador tenga tienda abierta de guarnicionero y 
haya pagado la contribución correspondiente al últim o t r i 
mestre.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos que m arca el pliego de condi
ciones.

Madrid 26 de Abril de 4879.=El Director general, G. Cru
zada.

Modelo de proposición•
D.. . . . . ,  vecino d e . . . . ,  que reúne cuantas circunstancias

exige la ley para representar en actos públicos, por sí mismo 
(ó á nombre de D . . . . vecino d e . . . . . ,  para lo que se halla
debidamente autorizado), hace presente que impuesto del 
anunoio insertado en la G aceta  de Madrid (ó en el Dia,vio ofi
cial de Avisos), fecha.. . . .  . ,y  de cuantas condiciones y requisi
tos se previenen en el pliego de condiciones para la subasta 
del m aterial de envase para la conducción de la  correspon
dencia que se necesite durante los añes económicos de 79-80, 
80-84 y 84-82, se compromete á construirlo y entregarlo en la 
Dirección general de Correos al precio siguiente :

Ptas. Génts.

Maleta letra B, cada una................
Idem C, i d .........................................
Idem JD, id .....................................
Idem E, i d . . . . . . . . .  ...... ..............
Mochila B, id ....................................
Idem Y, id  ...............................
Cartera J ,  id .....................................
Saca A ,  id ......................... ................
Idem B, id ..........................................

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire cc ió n  g en er a l  
d e  O bras p ú b lica s, C om ercio  y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta; fecha,, 
esta Dirección general ha señalado el dia 7 de Mayo próximo, á 
la una de su tarde, p a ra la  adjudicación en pública subasta del 
número de lotes de 40 reales fontaneros de agua del Canal de 
Isabel II que sea necesario para satisfacer en metálico el im 
porte del capital é intereses á que asciende la indemnización 
que se ha de pagar á la testam entaría de los Condes de Cabar- 
rús por la expropiación del canal que lleva su nombre, deriva
do del rio Lozoya, en esta provincia, cuya indemnización as
ciende á la suma de 482.855 pesetas 55 céntimos, 

i La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, Comercio y Minas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose en di
cho punto de manifiesto, para conocimiento del público, el 
pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai adjunto modelo, de m anera que cada 
pliego ha de contener únicam ente una solá proposición para 
un lote y la carta de pago correspondiente á esta proposición; 
y la cantidad que ha de°consignarse préviamente como garan
tía  para hacer proposición á cada lote será de 5.000 pesetas en 
dinero, ó en efectos de la Deuda pública con arreglo á lo dis
puesto por el Real decreto de 29 de Agosto de 4876 y el de 44 
de Febrero de 4878; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

Madrid 23 de Abril de 4879.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición•
D , . . . vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 23 de Abril último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
número de lotes de 40 reales fontaneros de agua cada uno del 
Canal de Isabel II que sea necesario para cubrir la cantidad

de 337.438 pesetas 85 céntimos que queda por satisfacer en m e
tálico á la testam entaría de ios Condes de Gabarras por la ex
propiación del canal que lleva este nombre, derivado del rio 
Lozoya, en la provincia de Madrid, se compromete á tom ar 
un lote de 40 rs. fontaneros, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determ i
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á adquirir cada lote; 
debiendo además presentarse cada proposición en pliego se
parado.)

(Fecha v firma del nroDonente.)

D irecc ió n  g e n e r a l d e l I n s t i tu t o  G eográfico  
y  E sta d ístico .

Jurado de disciplina del Cuerpo de Estadística.
Ignorándose el paradero de D. Adelaido Bermudez , Oficial 

tercero del Cuerpo de Estadística, se le cita por el presente 
para que dentro del término de 45 dias, á contar desde la fecha 
de este anuncio, comparezca ante el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Córdoba á responder á los cargos que 
contra él resultan en el expediente que se le sigue por faltas 
en el servicio; en la inteligencia de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 26 de Abril de 4879.=É1 Presidente, Ignacio Virto.
— 3

ADMINISTRACION  PROVINCIAL.

G ob iern o de la  p r o v in c ia  d e  G ranada.
Sección de Fomento.—Montes.

D. Francisco García Goyena, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que el dia 8 de Mayo próximo, y hora de las 
doce de su m añana, ante este Gobierno de provincia y Alcaldía 
de Guadix, tendrá efecto un tercer remate doble y sim ultáneo 
para la adjudicación del disfrute de espartos sobrantes de 
aquellos terrenos públicos, bajo el tipo de 40.0G0 pesetas y  de
m ás requisitos legales prevenidos.

Las proposiciones se efectuarán con arreglo estricto al m o
delo que se inoerta a continuación. ^

El expediente y pliego de condiciones se hallará de m ani
fiesto en esta Sección de Fomento y Secretaría m unicipal de 
Guadix.

Lo que he dispuesto hacer público por medio del presente 
para conocimiento de los licitadores.

Granada 49 de Abril de í879 .= E l Gobernador, Francisco 
García Goyena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado de las condiciones im 

puestas para el aprovechamiento del esparto de los montes
públicos de Guadix, hace proposición por el precio d e .........
(en letra) pesetas, para lo cual acompaña la carta de pago que 
acredita haberse hecho el depósito del 5 por 400 del importe 
de la tasación, quedando obligado á cum plir las referidas con
diciones, caso de adjudicárseme el remate.

y  (Fecha y firm a del postor.)

G ob ierno d e  la  p r o v in c ia  de Z a ra g o za .
D. Antonio de Aranda é Ibarrola, Caballero Gran Cruz de 

Isabel la Católica y Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que por D. José Tello y Cubero, vecino de Alhama 

de Ar&gon, se ha presentado en este Gobierno de provincia una 
instancia documentada en solicitud de que se forme el oportuno 
expediente para que en su dia y por quien corresponda se de
clare de utilidad pública el nuevo establecimiento de aguas 
m inerales que se propone construir y abrir al público para el 
tratam iento de enfermedades en el pueblo de Alhama de Ara
gón; y con el fin de cum plir lo que se previene en el párrafo 
segundo del art. 5.° del reglamento de baños de 42 de Mayo 
de, 4874, he acordado su publicación en este Boletín oficial 
para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde el siguiente 
al en que se inserte este anuncio, así como en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  se presenten en esta dependencia las reclamaciones 
que se crean oportunas, para cuyo efecto podrán exam inarse 
en esta Secretaría los datos y antecedentes que existen en la  
misma respecto al particular.

Zaragoza 25 de Abril de 4879.—El Gobernador, Antonio de 
Aran da. X—4428

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia
d e  G eron a.

•
Habiéndose extraviado la carta de pago dej depósito volun

tario á plazo fijo de un año, constituido en esta sucursal por 
D. José Llosas en 30 de Mayo de 4868, bajo los núm eros 727 
de entrada y 2.004 del registro de inscripción, de capital 384 
escudos, ó sean 960 pesetas, se hace público por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín de esta-provincia á fin de que la 
persona en cuyo poder se halle dicha carta de pago la presente 
en esta oficina en. el preciso térm ino de dos meses, á contar 
desde el dia en que se inserte este anuncio en los expresa
dos periódicos oficiales; en la inteligencia de que trascurrido 
dicho térm ino sin que se haya presentado quedará nu la y sin 
valor ni efecto. 4

Gerona 26 de Abril de 4879.==E1 A dm inistrador económico, 
Pelegrin Galle.

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  d e  p r o v in c ia  
d e M adrid.

Negociado de Impuestos.—Cédulas.
El dia 30 del corriente mes term ina el repartim iento á do

micilio de las cédulas personales en esta Corta. Sea cualquiera 
la causa por que las personas obligadas á adquirir dicho docu
mento no se hubiesen provisto de él en la indr'cada fecha, po
drán hacerlo desde el 4.° al 45 de Mayo próximo, sin recargo 
alguno en la oficina encargada de la expedición, sita en la 
calle de Isabel la Católica, núm. 40, cuarto bajo; en la in te li
gencia que desde el dia 46 del mismo no se expedirá cédula 
alguna á las personas ¿.quienes la instrucción de 24 de Julio 
de 4877 obliga á proveerse de ella, sin el recargo de un duplo 
de su valor, conforme al art. 47 de la misma instrucción, y 
desde 4.° de Junio siguiente se procederá por la vía ejecutiva 
contra los morosos, que además del valor de la  cédula y su re
cargo tendrán que satisfacer los derechos de apremio que de
term ina la tarifa comprendida en el art. 52 de la ya referida 
instrucción. -

Lo que esta Administración económica ha acordado publi-
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car para conocimiento de las personas á quienes interesa, y á 
fin de que en su día no aleguen ignorancia por los perjuicios 
que se les irroguen.

Madrid 85 de Abril de 4879.=Antonio Laá y Rute. —3

A dm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día £7 de Abrü»
Núm. 500 Bernardina Borrás.—Palma de Mallorca.

501 Bruno Frias.—Granada.
508 Eugenia Marin.—Pedroso.
503 Eusebio Pinillos.—Villosiada.
504 Francisco de Arcos.—Valiadolid.
505 Gregorio Oliver.—Palma de Mallorca.
506 Julián Sánchez.—Torrejon de la Calzada.
507 José Rosieh.—Palma de Mallorca.
508 Juan Marquinez.—Valdemoro.
509 Ménica Argos.—Pamplona.
510 Manuel Guerrero.—Alcázar de San Juan.
511 Toribio González.—Toledo.
548 Presentación Córcoles.—Alcaraz.

Madrid 88 de Abril de 1879.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete C entral de T elégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido entregarse d Us
destinatarios por ser desconocidos. ■

D ía  28.
BfanaM i.i i  ■■■■■'■ — M ij M «  ■ h i t    i i.    

»  . , , NOMBRE . ...Estación de origea. , . , .. . , Domicilio,del destinatario.

Jaén.   Cristóbal C arrillo.. Soldado, 84-, segundo
izquierda.

San Sebastian. . .  Tomás Torres. Humilladero, 5, prin
cipal.

La Carolina.. . . .  Santos Relicheli.. .  Calle Toledo, 8.
Tarazona.............  Sor Santa . Arenal, 88, duplicado.
Granada   María García . Plaza Oriente, 4, prin

cipal.

Madrid £8 de Abril de 1879.—E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

A dm inistración económ ica de la  prov in cia  
de T arragona.

Sección administrativa.—Negociado de Contribuciones.
Por este tercer edicto cito y emplazo á D. Eugenio Vilches, 

Administrador subalterno que ha sido de la Aduana de Torre- 
dembarra, en esta provincia, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde el de la publicación en los periódicos 
oficiales, se presente en esta Administración económica á res
ponder á los cargos que le resultan en las cuentas del giro mú- 
tuo del Tesoro; en la inteligencia de que de no verificarlo 
dentro del término señalado le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Tarragona á 84 de Abril de 1879.=E1 Jefe eco
nómico, Ramón Sanabria de Rodríguez.

A dm inistración económ ica de la  p rov in cia  
de T oledo.

Ignorándose el paradero de D. Manuel Sotomayor, y te
niendo que notificarle administrativamente la Real orden de 8 
de Marzo último, recaída en el expediente sobre aprobación de 
la subasta verificada en 30 de Setiembre de 1873 de la dehesa 
Malamonedilla, sita en término de Hontanar, por el presente 
se cita al expresado Sotomayor para que dentro del término 
de 30 dias se presente en esta Administración para notificarle 
la expresada Real orden; en la inteligencia que de no hacerlo 
y trascurrido que sea aquel plazo será firme la citada re
solución.

Toledo 85 de Abril de 1879.—E1 Jefe económico, Juan Al- 
varez Mena.

A dm inistración  económ ica de la  p rov in cia  
de Zaragoza.

D. Joaquín Ozores, Comendador de la Real y distinguida 
Orden americana de Isabel la Católica, Jefe económico de la 
provincia de Zaragoza.

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo á 
D. Vicente Blanco, Oficial primero de Correos, y á D. Ramón 
Lafuente, Interventor del mismo ramo en esta provincia por 
los años de 1856 y 57, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c eta  de Ma 
dr id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en esta Ad
ministración económica, ó sus herederos caso de haber falle
cido, bien por sí ó por persona que les represente, á realizar el 
ingreso en la Caja de la misma de Ja cantidad de 18.545 rs. 76 
céntimos que resultaron de alcance contra D. Francisco Fa- 
gundo y D. Pedro Sinués, como Administrador é Interventor 
de Correos de esta capital en los referidos años, y á cuya sol
vencia se condenó por S. E. el Tribunal de Cuentas del Reino 
á los citados Blanco y Lafuente como responsables subsidia
rios; y apercibidos que de no comparecer á verificar el pago ó 
a dar sus descargos les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Zaragoza 86 de Abril de 1879.== Joaquín Ozores.

Colegio de A gentes d e N egocios de M adrid.
Con arreglo á las Ordenanzas por que, se rige y gobierna 

esta Colegio, se convoca á junta general ordinaria el dia 30 del 
actual, á las ocho y media de la noche, en su nuevo domicilio, 
calle de San Mareos, núm. 86, cuarto principal.

Lo que se avisa á los Sres. Colegiados para que se sirvan 
asistir.

Madrid 87 de Abril de 1879.—El Secretario primero, C. Gó
mez Samper. X—1489

Junta d iócesana de construcción  y  reparación  
de tem plos de Córdoba.

# Nos D. Juan Comes y Vidal, Presbítero, Doctor en Derecho 
civil y canónico, Licenciado en Administración, Provisor V i
cario general de este Obispado, y Presidente de la Junta dio
cesana de reparación de templos.

En virtudde lo dispuesto por Real orden de 5 del mes ac
tual, se ha señalado el dia 17 de Mayo próximo venidero, á las

once de su m a ñ a n a , para Ja adjudicación en pública subasta 
de la s  obras de rep a ra c ió n  que han de hacerse en el convento 
de religiosas Concepcionistas de Cabeza del Buey, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 3.485 
pesetas 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, el presupuesto y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse prévi&mente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 171 pesetas y 89 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 89 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Córdoba 84 de Abril de 1879.=Juan Comes.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado con
fecha 84 de Abril último, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de reparación del convento 
de religiosas Concepcionistas de Cabeza del Buey, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas con 
estricta sujeción á los expresados requisitos.

(Fecha y .firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se h a g a n  serán admitiendo ó  

mejorando lisa y llanamente el tipo lijado en el anuncio; pero 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion a l de M adrid.
No habiendo tenido efecto por falta de Jicitadores las dos 

subastas intentadas para las obras de demolición dé la casa 
número 88 de la calle de Segovia, se anuncia una tercera li
citación, con la rebaja en el precio tipo, para el dia 3 del próxi
mo Mayo, cuyo acto tendrá efecto á Ja una de la tarde en la 
sala de remates de la tercera Casa Consistorial, Plaza de la 
Constitución, núm. 3.

Los pliegas de condiciones se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro, todos los dias 
no feriados que medien hasta el del remate.

Madrid 84 de Abril de 4879.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —1

Constituido en este dia el Tribunal de oposición á la plaza 
de Director de la banda de música del primer Asilo de San 
Bernardino para proceder al examen de los expedientes incoa
dos por los individuos que han solicitado tomar parte en el 
certamen, han resultado eliminados de la oposición D. José 
Solís y D. Aniceto de Gracia y Costa por no acreditar la edad, 
ni acompañar el primero certificación de buena conducta; y 
D. Andrés Benito'Rojo'Tror exceder de la edad marcada en la 
convocatoria.

Asimismo ha señalado el dia 5 de Mayo próximo, á las ocho 
de la mañana, para dar principio á los ejercicios en el estable
cimiento de San Bernardino, donde deben acudir los oposito
res provistos del instrumento de banda militar á que se dedi
quen, y de las piezas de música que han de ejecutar.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 86 de Abril de 4879. =—El Secretario, José Dicenta.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIASTICOS.
M a d r id .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presente, 
en virtud de providencia del Sr. Doctor D. Francisco Gómez 
Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta villa 
y su partido, refrendada por el infrascrito Notario, se cita, lla
ma y emplaza á Valentín Rozas y Adrián, esposo de Isabel 
González y padre de María Magdalena Rozas y González, para 
que dentro del término de 45 dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio se presente en esta Vicaría al objeto de 
conceder ó negar el consejo que coa arreglo á la ley necesita 
su referida hija para llevar á efecto su proyectado m atrim o
nio con Juan Mate y Adán, sargento segundo del batallón de 
Escribientes y Ordenanzas; y de no hacerlo se dará al expe
diente el curso que corresponda.

Madrid 85 de Abril de 4879.=Elía$ Saez. X—4434

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A re n y s  d e  M ar.

D. Marcelino Borrás, Juez de primera instancia de la villa 
de Arenys de Mar y su partido.

Hago saber que los herederos de D. Bartolomé Bosch y 
Castellana, difunto, Registrador que fué de la propiedad de 
este partido, han solicitado la devolución de la fianza por este 
presentada para el desempeño de su cargo. Lo que se anuncia 
por tercera vez, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 306 
de la ley hipotecaria, á fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el mismo 
Registrador.

Dado en Arenys de Mar á 88 de Marzo de 4879.=Marcelino 
Borrás.=Por mandado de S. S., Enrique de Hita, Escribano.

A r z ú n .

D. Modesto Bolaño Peñamaría, Juez del partido de Arzúa.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Antonio 

Rey, sin segundo apellido, con última vecindad en San Este
ban de Pezobrés, y ausente pasa de tre¿ años en igaerado pa

radero, para que dentro de 30 dias improrogables comparezca 
en forma á este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á 
contestar la demanda contra él propuesta á hombre de Doña 
Ramona Fernandez, viuda de D. Ramón Penas Várelo, vecina 
de la parroquia de San Pelayo de Niño de Aguia, como repre
sentante legal dé su hija pupila Doña Ascensión Penas Fer
nandez, sobre pago de 48,500 pesetas que reclama por indem
nización de los perjuicios que se le irrogaron con motivo de la 
muerte violenta causada al D. Ramón Penas Varela; de cuya 
demanda le he conferido traslado por providencia de 44 de 
Marzo último. Si así lo hace se le oirá en justicia, y de otro 
modo se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndose las no
tificaciones que ocurran en los estrados de esta audiencia, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de Arzúa á 9 de Abril de 4879.—Modesto 
Bolaño.=Por mandado de S. S., Domingo M. Lado. X—1437

Estella .
D. Mariano Eneiso y Martin, Juez de primera instancia d e  

Estella y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todos los 

que se consideren con derecho á la herencia de D. José Fran
cisco Urra é Iturralde, natural de esta ciudad, y  que falleció 
intestado en la villa de los Remedios (isla de Cuba) >1 dia 48 
de Octubre de 4869, para que en el término de 30 días, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  d e  M adrid , 
comparezcan en este Juzgado á deducirlo en forma peo1 medio 
de Procurador con poder bastante; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo he acordado en providencia dicta
da con fecha 84 de Abril actual en el expediente promovido 
por D. Santos y D. Martin Urra de Iturralde, hermanes del 
finado, en solicitud de que se les declare herederos.

Dado en Estella á 88 de Abril de 4879.=Mariano Eneiso.— 
Por su mandado, Valentín Conde. X—4433

M adrid.—Latina.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Latina se sacan á pública 
subasta para su venta las fincas siguientes;

Un olivar conocido con el nombre de Murcia, con 888 piés, 
al sitio de Belda, que linda por Norte y Este con Doña Isabel 
Escobedo; Sur camino del Alamillo, y Oeste con Doña Manuela 
Bazo; tasado en 7.500 pesetas.

Un terreno de 88 fanegas, 40 celemines y un cuartillo, sitio 
Barranco del Romeral, que linda por Norte con D. José Martí
nez; Este con Doña Isabel Escobedo; Sur con D. Ramón Calvo, 
y Oeste con los Barrancos; tasado en 6.000 pesetas.

Tres fanegas seis celemines de tierra, puestas do estacas 
nuevas y algunos olivos viejos, sitio del Cerro del Mirador, 
que linda al Norte, Este y Sur con Doña Isabel Esc . bedo, y 
Oeste con la misma señora y un lindero nuevo establecido 
para servidumbre; tasadas en 300 pesetas.

Tres fanegas seis celemines de tierra, puesta de estacas con 
44 olivos, al sitio de Belda, que linda al Norte, Sur, Este y 
Oeste con Doña Isabel Escobedo; tasado en 4.785 peset as.

Un olivar al sitio de Mata-liebres, con 896 piés de olivos y 
estacas, linda al Norte con D. Antonio Contreras; Sur D. Eu
genio Tramblin; Este camino de dicho sitio, y Oeste con José 
Martínez Parreño; tasado en 7.850 pesetas.

Diez y ocho fanegas de tierra y seis celemines, puestas de 
estacas, al sitio de Belda, linda por Oriente con Don i Isabe 
Escobedo; Sur el camino del Romeral y D. José Eseabias; Po
niente barranco del Romeral, y Norte con D. José Martínez 
Gaño; tasadas en 4,893 pesetas 75 céntimos.

Tres fanegas de tierra al sitio Llanos de Belda, llamada 
Haza del Conde, con 60 piés de olivo y algunas estaca, linda 
por Oriente, Poniente y Norte con Doña Isabel Escobedo, y 
Sur camino de las Hileras; tasadas en 8.500 pesetas.

Y una pieza de tierra con estacas, de una fanega, nom
brada la Virgen, al sitio de Belda, que linda por Oriente, Sur 
y Poniente con Doña Isabel Escobedo, y Norte camino del Ro
meral; tasada en 750 pesetas.

Encontrándose todas estas fincas enclavadas en el término 
de Martos.

Y se señala para su remate el dia 5 de Mayo próximo venL 
dero,. á la una de su tarde, ep la sala-audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia; no admitiéndose proposi
ción que no cubra el tipo del aprecio y sin que se hayan con
signado préviamente 500 pesetas en la mesa del Juzgado.

Madrid 7 de Abril de Í879.=E1 actuario, José T. Sánchez 
de las Matas. X—4438

Madrid.-Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad, dictada en expediente civil para 
exacción de costas, se venden juntas ó separadas ocho' tierras 
destinadas á labor, otra á prado y pastos, y una c a s i t a  arrui
nada en término de Loeches, partido judicial de A lc a lá  de He
nares, tasado todo en 3.678 pesetas 50 céntimos: para su re
mate en dicho Juzgado de la Universidad y en el municipal de 
Loeches se ha señalado el dia 84 de Mayo próximo, á la una 
de la tarde, donde las personas que deseen interesarse en la 
subasta podrán adquirir noticias sobre 3a cabida, situación y 
linderos de las fincas, admitiéndose posturas que cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

Madrid 88 de Abril de 4879.=El Juez de primera instancia, 
Rubio y Cadena.=El Escribano, Juan Vivó. X—4436

Pravia.
D. Dionisio García del Valle, Juez de primera instancia de 

este partido judicial de Pravia.
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á D. Valen

tín Florez y ■.S.mchez, natural da la  parroquia de Rascones,
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Concejo de Grado, para que dentro del término de 90 dias, con
tados desde la inserción del mismo en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juz
gado por sí ó persona competentemente autorizada á mostrarse 
parte en los autos de testamentaría de los bienes relictos por 
su padre D. Pablo Florez, vecino que fué de la referida de 
Rascones, los cuales han promovido sus hermanos D. Juan y 
D. Francisco, vecinos de la misma parroquia; con apercibi
miento de que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bravia 4 8 de Abril de ¿879.=Dionisio García del 
Valle.=Por orden de S.J3., Fernando Suarez Arrojas.

X—1435

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

Compañía de los ferro-carriles carboníferos 
de Aragón.

Dirección general y Gerencia,

El Consejo de administración, por acuerdo tomado en Za
ragoza y usan o o déla facultad que le compete por el art. 3.° 
de sus estatutos, reformados en 31 de Julio de 4874-, ha trasla
dado á esta Corte el domicilio social de Ja Compañía.

Madrid 26 de Abril de 1879.=E1 Director general y Gerente, 
Marqués de Zafra. X —1430

Compañía del ferro-carril de A ranjuez á Cuenca.

En cumplimiento del art. 38 de Jos estatutos, se convoca á
junta general ordinaria para el dia 30 de Mayo próximo, á Jas 
dos de Ja tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle de Cam- 
pomanes, núm. 8, cuarto segundo izquierda, á Ja cual podrán 
asistir los señores accionistas con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 36, 37, 38 y 40 de los mismos estatutos.

Madrid 58 de A bril d e !879 .= E l Secretario general, Eduar
do Ortiz y Casado. X —143&

Compañía general española de Tranvías.

El Consejo de administración de esta Compañía en sesión 
de 53 del actual ha acordado celebrar junta general ordinaria 
de señores accionistas de la misma el dia 30 de Mayo próximo, 
á las dos d e  la tarde, en el local de sus oficinas, paseo de los 
Ocho Hilos, fuera de la puerta de Toledo, núm. d, en cumpli
miento de lo preceptuado por el art. 46 de los estatutos de esta 
empresa.

Los señores accionistas que posean de 55 acciones en ade
lante, que tengan satisfechos los cuatro dividendos pasivos 
que les fueron impuestos, podrán depositarlas, para tener voz y 
voto en la junta, en la Caja de la Compañía hasta 54 horas 
¿ntes de la en que ha de tener lugar la reunión, estando de 
manifiesto en esta Secretaría el informe de la comisión de 
cuentas y el proyecto de reforma de los estatutos; todo ello 
según lo acordado en la junta general extraordinaria verifica
da el dia 10 ds Enero del presente^ año.

les efectos oportunos.
Madrid 28 de Abril de 1879.=E  1 Secretario general, José 

Rodríguez Alvarez. X —1439

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado ési 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente?
Carne de vaca, de 4 6*25 á 47‘87 pesetas la arroba, y  á 4‘65 el kilo

gramo.
Idem de carnero, á 0‘72 la libra, y á 4‘AÁ el kilógramo.
Idem de cordero, á 0*66 la libra, y  á 4*32 el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 8̂ 50 á i 9 pesetas la arroba; de fl‘90 i  9*94 la li

bra, y de 4*93 á f/02 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 8 á 4 8*50 pesetas la arroba; de 0*72 á Q‘84 la li

bra, y de 4 *55 á 4 ‘75 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba, de 4‘75 la libra , v

de 2*69 á 8‘SO el kilógramo.
Pan de do* Jibras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el k iló

gramo.
Garbanzos, de 6 á U l50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la lib ra , 

y  de 0*54 á 4*23 el kilógramo.
Judías, de £‘50 á 3‘5G pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘S7 la lib ra , y 

da 0‘54 á 0‘7§ el kilógramo. '
Arroz, de 8 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*17 la libra, y  de

á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*19 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 e! kilógramo.
Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
ídem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y ú 0‘4 4 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arrobauy « 0*0© ef kilógramo.
Jabón, de 4 9 á 44*50 pesetas la arroba; de &‘5@ á @‘60 la libra, y

d e  4*06 á 4*30 el kilógramo. ’ 1
Patatas, de L7* á 2*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 it libra, y 

de 0a 3 a 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, da 46 á 47 pesetas la arrob a ; de 0*50 & 0*61 rí libra, v 

ds *3*4 0 á UTO el decálitro.
Tino, de 6*50 ó ‘ 0 pesetas la arroba: de 0*23 á 0*35 el cuartillo, 7 

ds 4*55 á 6‘93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.

Nota, foses degolladas en el diz de ayer.-—'Vacas, 4 4 0.—C arne- 
ros, 48.—Corderos, 627.—Terneras, 60.—Total, 84 5.

Su peso en lib ra s .,. 70.725.— Idem en kiiógram os.. 32.429 .

Estado de los productos recaudado*?, m  esta capital 1% el 4i$¡ 
de ayer por arbitrios sobre ariieulos ée  consumo ¿

PUNTOS DE RECAUDACION. P t S .  C é n t S .  PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C é f l t S .

Toledo * * * ’ «* * « » « *  2.707*93 Ciudad-Real................  991*27
Se govi a . » * . » 8 2 4 * 7 6  Posos de hielo inierv,
Mor te, , , ,  o c , ,  „ 7.374 - so Fábrica de gas, cok v
B -Iotg. o 4.772*60 r e s i d u o s . »
Aragón ,,* , I .653*3* ¡ M e a d e r o s , 9.076*45
VA* 2 u *. . . 2.797 97 I

c >  46.379*86------------------------------------------- ---------
Q: crvos,, , ,  ........   . 54*85 ?otaa. . , ,  ,. 43.931 ‘S3

Lo que ou-i-'oH k. público para su conocimiento.
Madrid 28 do Abril de LV;£~".-£1 A Marqués de

leudo del T illar.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion o fic ia l  del d ia  28  de A b r il  de 1 8 7 9 , comparada con

la  d el d ia  a n te r io r .

CAMBIO a l  contado .

. FONDOS PUBLICOS. ~
Día 26. Dia 28.

Renta perpétua al 3 por 4 00 , ,  ........... .. 4 4*97 4 4*95-15 0̂ 0
14*97 4 p

á n im a *  45*35 4 5*05-07 4 [2 íin p r .
no publicado. 4 5*07 »

p<Si¡uenot. 4 4*95 44*92^2-95
ídem id. id., id. e x t e r i o r 4 6 (qo 15*90-95-90

no publicado 45*90 »
Deuda amortizablé con interés del 2 por 

4 00 interior «0 „ „ „ * * * * .  * ; , » 34*50-52 4 o0
no publicado. 84*60 »

á p la so ,  3¿‘95 *
pequeños. 34*50 34*55-52 4j2

Idem id. id., id. e x t e r i o r . . . . . . . . . . . . .  - » »
pequeños. » 3 7 0[0

Bonos del Tesoro, d® r* .,d  por 
interés a É t t & l . » 90*75-94 0[0-9i‘20

Ídem id.,segunda em is ió n .... . . . . . . . . . . .  » »
en cantidades pequeñas . » 9 í ‘!5

Carpetas provisionales de bonos del Te
soro- cupón de B0 de Setiembre pró
ximo      87*75 87*75-88 0]:0-87‘60

Chamas- hipéis car i as del Banco Hipoteca
rio de España al 6 por 4 0®.............................   » 95*60

no publicado.. » 95*50 p.
Obligaciones del Banco y de i Tesoro ai 6

por 4 @0, serie  in terior..................................  95*S0 95*85-80-70
en cantidades pequeñas. 9&*85 95*85-80-75

ídem id. id., exterior  ........................      » 95*85-75-85
no publicado » 95*; 5

en cantidades pequeñas | 95*85 »
ém i  del f  esoro sobre producto de Adua- 

^ a g .. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 0f0 93*90
en cantidades pequeñas. 93*90 94 0[O-93‘9C-8O

Acciones del Banco Hispano-Colonial  408*50 4U*5o
Obligaciones del mismo. .............................  *  96 f jO
Idem generales por ferro-carriles, de

r ¡ n . . . . . . . . . . . .   ...............  29*40 29*40-35
Acoioaas dsl Banco de Hapaiia.» .................. » 268 0^0-268*50

no publicado. 268*50 26S 0̂ 0
Idem de la Sociedad Tramvía de Estacio

nes y  Mercados de Madrid...................... 90 0[0 »

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.

| DAÑO. jBEN EFICIO .j i  DÁNO. |BEN EFIC 1 0 .

4 ¡4 a» I Logroño o , ¿ par. ] 1»
Aiooy. «»«*-=■»[1 a I hor cA. »» | »
Ali P&r.  ̂ n L y & o . 4(4 ¡ »
Almería..»*c| par. » M alaga, par. »
A v i l a . » . . o , » Muroi&c ^ 4  »
Badajoz..»o. | par. > O ren se ..• . j  3¡8 3 j
IsTceloma.,. . f » ] O viedo...»»«n » |
^ á ja r .o o c . J  H4 -  1 F a len cia . 9 I  par. i-,
Bilbao. par.  ̂ Palm a M alí, j par. »
iú rg o s ... a o A 6tA » J P am p lon a.»»| par. »
Gácéres.. . . » S par. ¡  ̂ [P o n te v e d r a .)  par. »
Cádiz. . . - ,0 4  » i H4 R8US..0 . . . o . i  par. | »
Cartagena.» c¡i  ̂ í H4 ¡S a la m a n c a . . !  4 {4 3 »

—CílIt5llon..T.'l ' TfS ¡ .. j S. S e b a stia n .¡ *  J i\h
L4iudad-Ro^L| 4{2 j _ * I San tan d er., * | par. j »
Córdoba, J  par. | :.s [ S ta .G r u z T ic J  » I Ir4
Cornfta» . , .  o I | » i San tia g o .» » «|' par. I n
S is a o s . . , .  . j  | *  Se g o v ia .» . .  J  par. |
í e r r o l .» ..» . | H4 8 » i S e v i l l a . t f par, I »
ie ro n a , .  * . » | par. J 3 | So ria . a. .  t », ¡ par. | »

par. . » f a r r a g o s a , . !  par. j ^
Granada. * , J  H8 - ¡ f e r u e l . . . .  c ri par. | »
duadalajaraof 8 4  b Toledo.». „»J  1(2 I »
! a r o . . 8\ , . J  Ii4 » Tudeia J  "52 »
f i u e l v a p a r .  - V a len c ia ,. 0 J  par. a
íía e sca .....- .jj » 4¡S V allado lid ,» f par. »
l a e s , . .» .  ,,.i| 4¡4 ¡ .% ¡I V i g o . » 01 par. »

par. s V ito ria .,» »  J  par. »
L-soa • , » 3«, par. 2 j Z a m o r a ,. . . , )  412 a
L érid a ...» . J  par. 9 ’s ¡ Zaragoza,..»J  par. 9 »

par. I » l 8

Bolsas extranjeras.
PARÍS 26 DE ABRIL.

í 3  por -100 e x te rio r ,eu á 45.
Fondos españoles I 3 por 400 in terior., . á 44 4j4.

por 4 00 amortizable á »
Fondos franceses 1 8 por 100. # . 0 . . .  „. á 79*42 4¡2.fon d os franceses 15  por 4 00 . á 445*25.
Consolidados ingleses. á 98 4 3[4 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 di as fecha, dinu 4S*00.
París, á 8 días vista, franc. 5*02 4j2.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Semrn los partes recibidos, ayer llovió en Burgos, Logroño, lu g o , 

Pamplona y Segovia.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Abril de 1879.

“ r ~ ~  t *
I SSBJI'SíiiTCRt ¡ 

íiIXUSK  i y  b o m g j * á  d e l

4(¿¿ I&4li0itt3ir0¡ B Z S S f l ü l f S  I
HORAS, ' / ^ cláa

«Wmlu® í i r í
i m m * \  cido.  _  I  ^

6 délam, 1 U ¡1 H 4 lN* 0 • • •'v *9 fte-|casi cub0
9 rlf i a m . l 1 70Í1 0  J 4111 7'7 /N. O . Id. i d .  .| N u b o s o .

' S i l e i d i o .  705 I 4ÍLI ¡N. O . . .  id.  i d .  .*M. nub oso .
3 de  la  t,i 70/* t % 1 rí í“l  i jN.O. v.) Id. i d .  T N u b o s o .
6 da  l a b  ’l W *  * 8 2  I’N j V i e n to  . C a s i  desp.
9 tic 1» "s. 41 5 1g  T 6*8 l'N. N. E Jld em  .^A lLnube.

¡1#r1||3 jíto a  d el aíre» ♦, la sombra.» * „ 46*6
^* x 1 r  ̂ de , . . .  . 7*9

Biferm ci 1 * * * . .» • » ., »,»»••.. . 8*7

7i tt.* -•*»* 'u* < r^rpurrí al w\, * 4‘47 de l a t í a m .  24*8
He lo w m ' ‘«fw < dft crL *ta l.,» . » . » » , 5 0 * 1

Oííerencm .

fi'u  ¿4 . h  c ñ h m e i r e ? , -

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre él estado atmosférico á lo.s nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia £8 de Abril de 1879.

T “  -

*.W« ¡ M»*8- <■*«« WM
líssasasas. fX .A i *• ^««ísí &í I , ,ai n i-;? ! ilt-l s e s  e - .«1 e io .» , ' i # ! # * -

saar e n  t a i-  g ím a le s . 'TrSUi.s 1
i i m e i t o « .

■*í*h> « M m M M U )* ' I.WJS'WIM:.'-' .-saHnsK'swíflMi! M umaiOMB -

S. Sebastian. 760‘4 41*5 N. O . . .  V iento. C u bierto .. Agit.a
B ilb a o .» ..* . 76! 4 4P0 N. O . .  B r isa .. Lluvioso . *
O v ied o ..-*.. 762'8 4-0*2 S. O . . .  Id e m .. C. c.°, 11.a. >
Coruña.(7fe.) 763*4 42 6 N. . . . .  V Lfte.. Nubes . . .  Picada.
S a n t i a g o - 765*6 42*4 N. O . . .  B r is a .. N u boso... &

Oporto (7 h.) 767*4 4 4*3 N. O . V iento . Idem . . . . .  L. agit.4
Lisboa (7 h .) . 768*0 42‘8 O. N. O. Brisa . .  Idem . . . . .  »
Badajoz.»».. » » N. O. . Idem ». Jd em   »

S. Fer.®(7h.) 766*9 4 2*8 N. O. . .  Id em .. Despejado. Tranq.*
S e v il la ,. . . ,-  764*5 46 0 N. O . . .  Calma. I d e m .. . .  »
l ’&rifa . . . . . .  764*3 4 7*o O_   B r isa . .  Idem —  Rizada.
firanad e.. . 764*0 4§5  N. O . . .  » Id e m .  »

Cartagena... 757*7 49‘! S. O . . .  Calma,, C ubierto.. Rizada.
A licante.--,. 764*9 47*6 N. O .» . Viento. Casi cub.°. Idem.
M urcia. . . . .  *760'8 4 9 8 N. O . .  L e m . .  Nubes. . . .  »
videncia.. . .  I 759*9 48 '8 N. O. . .  Idem . .  Nuboso. . .  »
raima.,
Marcelos»*.. 755*5 4 4*4 N. O .. .  Idem . .  Despejado. G.oleaj.

fe r u e L - .v - , 759 4 9*2 N   Id em .. C ela jes..., »
Zaragoza.,,. » 4 3*5 N. O . . .  Idem. . Nuboso. . .  »
« o r i a 759*4 7*4 N. O . . .  Brisa . . Idem . . . . .  a
Burgos.,... . .  762*6 9*8 O. Caima. Id e m .  »
Valladolid ..«
Salam anca,, 762*7 9‘0 O. B r is a .. Despejado. a

M a d r id ...o 763*1 44*5 N. O . . .  V . °  f ie . N u b o so .. .  a
E s c o r ia l , , , .  785 4 8*8 O. N. O. Viento. ídem ---------  >
Ciudad-Real. 764*2 4 2*6 O   Idem . í d e m . . . . .  »
A lbacete,»,• 782*4. ,| ¿o*5 » Idem . .  *Nubes.. . .  »

R etrasad os.

Dia 27.

P alm a  756*4 20*2 N. O . , .  B r is a .. Despejado. Tranq.4

Dia 26.

P a l m a . . . . . .  783*5 47*4 S  Idem ,» Idem co. . .  Idem.

Forma parte de este número el pliego 16 del tomo í  délas 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

P A R T E  O F I C I A L .

INTERIOR.

MADRID.—-La triste noticia del fallecimiento de S. A. 
3a Infanta Doña Cristina, ocurrido ayer por la tarde en 
Sevilla, ha producido honda pena en todos los corazones. 
S. M. el Rey y la Real Familia sufren hoy un nuevo dolor 
universalmente sentido.

La Dirección y Redacción de la G a c e t a  d e  M ad rid  
eleva á Dios sus votos por el eterno descanso de la joven 
Infanta, y en demanda de consuelos divinos para la Real 
Familia.

  ANUNCIOS.SANTA HERMANDAD DEL REFUGIO.— SE VENDE EN PÚBLICA 
subasta voluntaria, y para destinar su precio á establecimientos 

benéíicos, la casa sita en esta capital, calle del Ave-M aría, núm. 20, 
bajo el tipo de 58.687 pesetas.

El remate se verificará el dia 30 del corriente mes d8 Abril, á las 
doce de su mañana, y  por concesión especial del Excmo. Sr. Presi
dente de la Diputación provincial de esta Corte, en el Palacio de Ja 
misma, en cuya Secretaría se informará á los licitadores de cuantas 
noticias deseen para tomar parte en la subasta. X —4 346—4

SANTOS DEL DIA.

San Pedro de Verona, mártir; San Roberto, Abad, y San Hugof 
confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Catalina.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—A beneficio 
del Sr. E c h e g a r a y En el seno d éla  muerte.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.r  
Funcion extraordinaria para redimir á un quinto del servicio 
de las armas.—Como el pez en el agua.—Los dos polos.—L a p e -  
cadora.-~\Pobres mujeres!—Echar la llave.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media,—Sis
tema homeopático.—El cuarto de hora.

TEATRO DE APOLO,—A  las ocho y media.— Ver so y pro
sa.—El lucero del alba.

' TEATRO DE VARIEDADES—A las nueve.— Sin comerlo 
ni beberlo.—La fam ilia del boticario.—Las tfes palmatorias 
La mamá de mi mujer.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— Gran función 
por la compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica 
bajo la dirección de Mr, W, Parish.


